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REALES ORDENES

A:aONOS DE TIEMPO

7.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
ti este Ministerio, en 29 de enero último, promovida por el
médico mayor, con destino en el Hospital militar de Valla
dolid, D. Joaquín' Alonso y Clemades, en súplica de que se le
conceda, para erectos de retiro, el abono de la mitad del tiem
po que f'irvió en Puerto Rico, el Rey eq. D. g.), en su nomo
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo inrorma·
do por esa Inspección, ha tenido á bien desestimar la refe~

rida instancia, por carecer el recurnnte de derecho á lo que
solícita.

De real orden lo digo á V. E. 'para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de rebrero de 1892.

AZCÁ.RRAGA

Señor Inspector general de Sanidad Militar.

Señor Capitán general de Castilla la Vieja.

----_........_---

CRUCES

3.a SECCIÓN

Excmo. Sr.: S. M. el Rey ('1.. D. g.), Y en su nombre la
R.einá Regente del Reino, de acuerdo con lo informado por
la Asambl~ade la real y militar Orden de San Hermenegil.
do; se ha dignado conceder al teniente de navío Don Ramón
Estrada y Catoyra, la cruz sencilla de la referida Orden, con
la antigüedad del día 5 de julio de 1~91, en que cumplió
108 plaz0¡:¡ pl'efijados pcr reglamento.

D~ :re13J.'orden IQ digo á V. E:'"'para su conocimiento y
demá8fl.\f~t08. Dios guarde á V. E. muaho3 años. Ma
drid 2~ febrcro do 1892,

M" R{-ELO DE AZCÁ.RRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha dignado conceder, á consulta -de
esa Asamblea, la placa ó cruz de la real y mÚitar Or
den de San Hermenegildo, á los jefes y oficiales del Ejército
comprendidos en la siguiente relación, que da principio con
Don Manuel Pardo' Vega y t.ermina con Don José Mlirtínez
Armesto, con la antigüedad que respectivamente se les se
ñalan, por Ber las fechas en que cumplieron Íos plazos pre·
fijados en el vig.ente reglamento.

De real ordep.l0 digo á V. E. para su conocimiento y
demás erectos. Dios guarde á V. E. muchoB años. Ma·
drid 25 de febrero dfl1892. .

MARCELO DE AZCÁRRAGA

Señor Presidente del Consejo Supremo de' Guerra y Marina.

Señores Capitanes generales de la Isla de Cuba, Puerto Rico
y Filipinas é Inspectores generales de Infantería, Caballe
ría, Artilleria, Ingenieros, Guardia Civil y Carabineros.
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Antigüedad

Armas 6 cuerpos Empleos NONBRES Condecoracionea -

-------+--------l-----------.---------I~------- Dia\ Me,
Infantería••.••••• Teniente coroneL •. D. Manuel Pardo y Vega ...•.•...•..•••••••••. Placa ....•. '" .•.• 28 ¡febrero ., .•.
Idero o Comte. retirado, ») Siroón Joglar García, o.•..• o..•.•••••. Idero..••••••.•.•.. _ 3\mayo....••.
Idero .••••••••. o' Ideroíd, .•.••.•.•• »Joaquín Castro Piñeiro.o ...••. '.••••.• o••••• Idero.............. 29¡octubre .•.• ,
Idero .•.••.•••••• Comandante...••. o ) Francisco Peremateu Salvado ..•.•.•...•.••• ldem.............. 11 diciembre .
Idero •••••...•..• ldem, »Manuel González del CorraL ldero 14¡febrero ,
Idero .•••• ". , ... Oapitán., ,.,... » Joaquín Gracia Hernándcz ,. " •••...•.••• ldero. 'J'" •••• ,... 2¡oetubrc .••••
ldero ••••..•••••• Idem., ...•.•.•. ,. »Francisco Banera Alvarcz ...••..••...•.• ' " ldcm ......•.. ,... 111 ídero ...•••.
.Idem •••..•... o.' Comandante...•.. , ) Luis Hopal y Vázqnez Mondragón..•. ,. " •. ,. ldem••.•..•.... ,. 30

I
ídem .. , ..•.

Idem .•.• ,., .••.• Teniente coronel. •. ) Francisco Pozo Caroacho ...•.•.•..•• o•.•••. ldem..... • . . • . • . • . . 8 noviembre •.
Idero; • . . • . • • • Ooronel..,........ t Juan Ostenero Velasco •• , • , , ldcro........... . . . 12 diciembre .
Idero •• , •••• , • , o, OOn:andante....... ) Carlos 8alas Jl,far~al••..•••. '.' ••••••. " e,' ••• ldero.............. 13 ídem. o' •••.
Idem .•••••••••• o Temente coronel. ., »Telesforo Montono Fontana.'••••••.••••.•• , Idem.............. 29 ídem ..••.•.
Idem ••. o... , •••• Oapitán.. ,........ ) Francisco Paradelo Ferllández .•.•••••••. o,' ldem.............. 31 ídem ••.•••.
Idem en Cuba •••. Comandante....... l) Juan Martín Pinillos , •.••••• ldem .•.... , •.•... 7¡ídem .
Caballería. o••••.• Oapitán, •..••..••. ) Ildefonso Martínez Guaita .• , •••• , ••..•••••• ldem.... .......•... 25 febrero •...•
ldem, •••.•. , ••.• Teniente coroneL.. ) Jacinto Echenique IJezama.. o•.•.••••...• ' .. ldem ...•. ,........ 28 septiembre..
ldem en Cuba Oapitán.... » José Sanz Maza, ,., Jdem o..•... · 15Idiciembre .
Artillería.• , : Teniente coronel... »Leopoldo Díaz Vallés , '" ••.•• ' Idem •.• ' •. ,....... 6 marzo ..• , , •
Idem o Idem o ) Camilo Vallés y Soler de Aragón Idem.............. 12 írlem ..
Idem •.•••.•.••• ' 14em •.........•• , ) Luis Barnola Verdaguer. , •• , ., •.••••.•••• o' Idem.,............ 9 diciembre.•.
Idem en Cuba ••• , Comandante...•.. o t Eduardo Arnaiz Garraldn, o••••. " ., " ..•• , .' ldem .•..••.• ,..... 17 agosto •. , , ..
lnienieros..• , ••.. Jdem .•. o ......•. ) Víctor Hernández Fernández •••• , . , •••.••• , ldem .•. _.. o• • . . • • . 15 julio ..•.••.
Idem •......•.• ,. Idem ••...•. ,..... »Luis Estada Sureda .. " ., o..••••..••.•.•.• ' Idem..•.•..•..•. ,. 4 noviembre •.
Guardia Oivil. Iqem :.... ;) Cipriano Vicente Zubiarrain , ídem.............. 20 diciembre .
Infantería. • • ••. • •• Teniente coronel .• o :i Manuel Pardo Vega ..•.. , •. '. , .••.••••. , , •• , Cruz:••• , .•... , . • . 15 enero ....••.
Idem , .. , .• Capitán »Joaquín Calomarde Fernrr o ldem ,.. 14 ídem , .
ldem , • .. Oomandante.••. o., t Antonio Sanz Allustanü· , " " ldem ..•...•.... o. . 30 jnnio. , •••••
ldem. '" ' •••.•• , ldem...... ..•. •.. ) Agustín de la Serna y López •• , ...•••... , .•. ldem.•• , ....• o. .•. 16 enero, ••• ".
ldem o , l,erTeniente....... ) Vicente :Mateo Galán ldero.............. 26 febrero ...••
ldem •.•...•..•.• Capitán ..••••.•••• ) José Ortiz Ruiz , , Ideln , ,...... 8 septiembre..
Idem ••..•••• , ••. ldero. o......•.••• »Antonio Oleo Zilto .•.• o Jdem:,............ 1.0 ídem o.
ldem o l,er Teniente. o o t Gabriel Moreno Ramos o•..••.•.• ldero••• o..•..• ' 14 ídem ..•.•••
Idem . '" .• o•.• ,. ldero ... o. , .•.... , t Marcelino Fernández :Moreno .. , ••. , ••. , • , " ldem..•... , • . . • • .• 31 diciembre.••
ldelll .. ' ••• , •••.. ldem ..• ' ..•. ..•.. ) Juan García Santos.. , .•....••. ,., ..••.•.••. Idem..• , ....•. ,... 30 mayo '
Idero , .. Idem o......... ) Emilio González Aranda , ldero., ' 10 septiembre..
Idem' ., ••••. , •.. ldero, ....••••.. ,. ) Agustín .Martínez Alegre' '" " , .•• _.' ldero ..•• "........ 22 noviembre ..
ldem o Capitán , ) Pedro Romero Rainírez. o Idero.............. 31 diciembre .
Iden. en P.'o Rico. 1,er Teniente...... ») Florencio Huertos Rodríguez.•.•... , ..•..•• , Id-ero. o·••..... ,.... 19 marzo .•.•.•
ldem en Filipinas. Cll.pitán.....• ;.... t Karciso Fonsdeviela Jiménez , ldero.............. 16 enero .
ldem .••...• , ••'•. laero .. ,.......... ) Antonio Martíne.z Canatz'ro ....••.•..•...•• , ldem .. , , 21 julio...••..•
Oaballería.•...•.. ldem •••...•••. ,. ) Tomás González Ros. o, ....•••.•••.•••..••• Idem ..••. ,........ 9 ídem ..•.•• ,
ldero' •.•.••.•. '" Idem,. o.•.•.• , ..• ) Juan Prado López ...•.••••..••.•..•••.•.••• Idem... •.•. •.•..•. 31 agosto .••.•.
Artillería , .. , ldem , •... ,. »Leopoldo Jofre Montojo ldem...... 31 marzo .
Ingenieros " •.. Comandante.•• -,., »Víctor Hernández Ferm\udez •..•..••.•••••. Tdero ..• ,.......... 15 julio. o..•••
Oarabineros ••.••• l.er Teniente. '. o., ) Juan ZamarreñÜ"Zato , .•..••. Idem....... ..•.••. 26 noviembre,.
Idem ' .... : ',' ••• :. ldero....... • . • . •. » Vicente Hfr~n-,:¡\~ofllt.•••.•••. , •.•.•• o•. " ldem ...••.••..• ,.. 31 marzo ..••..
GuardIa CivIl ldem.... ..•• ) José Jl.Iartíhé'i'Ai.i:i'nest6. : '" Idemo............. 5 octubré ,

Afio
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Madrid 25 de febrero de 1892. _.. AzoÁRRAGA

DESTINOS

SUBSEORETARÍA
,

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina
Regente del Reino, se ha servido dostinar á la plantilla
de este'Ministerio, al comandante de Infantería, D. Eduardo
Moreno EsteUer, secretario del Gobierno Miiitar de Salaman
ca, en la vacante que resulta, por pase aotro destino, del de
la misma claso y arma, D. José Vela y Sánchez.

De real orden lo digo á V: E. para BU conocimiento y
efectos-consiguientes. Dios guarde ti V. E. muchos años.
Madrid 25 de febr¡;ro de 1892.

AZCÁRI;'AGA

~eñor Inspector general de Administración Militar.

Seffiorcs Capitanes generales de Castilla la Vieja y Castilla la,
Nueva é Inspector general de Infantería.

Excmo. Sr.: Aprobando lo propuesto por V. E. con fe·
cha 25 del actual, S. }:l. el Rey (q. D. g.), y.en su nombre
la Reina Regente del Reino, se ha servido destinar á la plan
tilla de la Inspección General de Inrantería, al escribiente
de segunda clase del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares,
Don Julián Díaz Peralta, que tiene su destino en este :Minis
terio, y presta sus servicios en comisión en la referida Ins
pección, según se dispuso en real orden de 25 de abril de
1890 (D. O. núm. 94).

De la de S. M. 1-0 digo a V. E. para su conocimiento y
erectos consiguientes. Dios guarde aV. E. muchos años.
Madrid 26 de febrero de 1892.

AZCÁRR'\'GA

Señor General Subsecretario de este Ministerio Inspector
.general del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares.

Señores Capitán general do Castilla la Nueva é Inspectores
generales de Infantería y Administración Militar.
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3. a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista dc lo propuesto por V. E. á es~e

Ministerio; el Rey (q. D. g.), Y cn su nombre la Reina Ro
gente del Reino, se ha servi(lo disponer qne los jefes,capi·
tl\nes y snbalternos de e"e instituto que figuran en la si
guiente relación, quc da principio con Don Emilio Magia Or
tíz y termina con Don Francisco Rivera Suárez, pasen á ser
vir los destinos que en la misma se los señala.

Do roal orden lo digo 1i V. E. para su cOl:ocimien~o y
demás efectos. Dios guurde a V. E. muchos añoil. .Mtt-
drid 25 de febrero do 1892. '

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Carabineros.

Señóres Capitanes generales de Granada, Províncias Vascon
gadas, Burgos, Islas Baleares, Castilla la Vieja, Andalucía,
Extremadilra, Navarra, Aragón, Cataluña, Valencia, Castílla
la Nueva y "Galicia, é Íl1pector general dc Infantería.-

Relación que se cita

Comandantes

D. Emilio Megía Ortíz, de la C<.;mandancia de E~topona, á la,
de GuipÚzcoa.

" Lorenzo García del Mord y Peña, IIscomlido, de la Subins
pección de Santander, á la Comandancia de Esteponu.

D. José de la Campa maneo, de la Comandancia de Mallor-·
ca, do secretario de la Suhimpección de Sant¡:mder.

,. Joaquín Laf.:aIilbra Ahrez, nscendido, de la Comandancia
de Zamora ti la de Mallorca.

D. Diego Calero Vélez, de la Comandancia de Algeciras, á la
de Badajoz. _,í J

:t JOBé Pata Lorenzo, de la Comandancia de Cádiz, á la de
Algeci:ras.

:t Evaristo Alborn~Liminiana, de la Comandaneia de Na·
varra, á la de Asturias.

lt Bernardo Sandrez Valle~o, de la Comandancia de Cádiz, á
la de Murcia.

:t Juan Cano Gómez, de la Comandancia de Huelva, á la de
Cádiz.

:t AgapitoNieto Ferrer, d~ reemplazo E¡Il Huesca, á la Co
mandancia de Mallorca.

» Juan Pedraza Navarrete, ascendido, de la Comandancia
de Huelva, á la de Cádiz.

» Ramón García Tejero,nscendido, de la Comandancia de
Tarragana, á la de Vnlencia.

.) Víctor Robellal Girbal, asccndido, Jel Colegio de Villavi- 
ciosa de Odón, á la ComándaDcia de Zamora.

:. Valentín Sánchez Fidal&,o, ascl'ndido, de la Comandancia
de SantanJer, á la· do NavarrD.

» Francisco González n!orillo, ascendido, de la Comandan
cia de Asturias, á la de Algccil'Ud.

) Daniel Power Rojas, ingresaq,o en el: cuerpo procedente
del arma de Infantería, á la Comandancia de Málaga.

» Angel Luelmo Miguel, de la Comandancia de Málaga, á la
de Huelva.

Segundos teníentes

D. Ricardo Vázquez Fernández, do la Comandancia de la Co
ruña, á la de Algeciras.

D. Telesforo Cabello Fuertes, de la Comandancia de Est.epo
na, á la de la Coruña.

» Juan Martínez Alonso, de la Comandancia de Sevilla, á
la ele l\íalaga.

't> Luciano Martín García, de la Comandancia de Bilbao, á
la de GuipÚzcoa.

" Francisco Rivera Suárez, ingrClmelo E'll 01 cuerpo proce
deute del arllla de Infantería, á la Comandancia de
Estepon8.

Madrid· 25 de feLroro de 1892.

AZCÁRRAGA

w:.---_..-----
:PLUSES

iD.a SEccrON

Excmo. Sr.: En vista dc la instancia que V. E. cursó á
esto Ministerio con su escrito de fecha 26 de noviembre últi
mo, promovida por el auxiliar de almacenes de 2.& clase del
Parque de Artillería de la plaza de Badajoz, Francisco Mu
ñoz Elvás, en ¡;¡úplica de aLanos de pluseB de VEdrano, des_do
e121 de julio ele 1890, quo prosta sns servicios en dicho par
que, el Rey (q. D. g.), yen FU nOlubrc la Reina Regente del
Roino, dc acnerdo con lo iufurmado por la Inspección GenG.
mI de Administración Míli~m', ha tenido á bien concederla
gracia que so solicita; debiondo hacerse la rechlmación. de.
los pluses dc julio á noviembre últimos, en ex',racto co
rriente; y de los que Cül'l'<3f'ponden al ejcrcicio cerrado de
1890-91, por adicional al mish10 año económico, é incluirse
el importe de ésta, previa liquidación, en el primee proyecto·
de prosupuesto que se redacte, y eapítulo de ObltgaGÍones
que carecen de crédito legislati1:o.

De ,real orden lo digo áV. E. para su conoCimiento y
demás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma-
drid '25 <\~;febrero de 18U2. .

AZCÁIlRAGA.

Señor Inspector genéral de Artillería.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-------.._---
,RECLUTAMIENTO 1" REEMPLÁZO DEL EJÉRCITO

5."SEccrÓN

Ci1·cular. Excmo. Sr.: Señalado por real orden eircular
de 8 del mes actual (D. O. núm. ~8), el oupoCOl1 que cada'
Zona há de eontribuir a formal' el oontingeiltototalllamado
a aC~Í\"ó, y fijada por la misma disposición la fecha on qué'
han de reconcentrarse los reclutas qne constitu;"cll el cupo
de la Península para su distribuéión entre los ¡::uorpos ar~'

mados, el Rey (q. D. g.), yen RU nombre InReina Regento·
del Reino, ha tcnido a bien didar lus reglaR siguientes:

1.:\ Las padidas receptoras se hallarán en la capitalidad
de las zonas el día 7 de marzo próximo, para lo cual los Ca·
pitanes generales de los distritos facilitaran 108 correspon
dientes pasaportes para que hagan uso de la vía férrea y
marítima por cuenta del Estado, delegando también en las
autoridades militares la facultad de expedirlos con igual ,.
objeto.

Las expresadas partidas verificarán en igual. forma el
viaje de regreso pura in90rpórarse conlós reClutas.
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2.a Para que la elección de los reclutas pueda tener hl
gar con representantes de t,¡das las armas é institutos que
concurran á la misma Zona, y evitar, a la vez, el movimioll
to de excesivo personal de 'todos los cuerpos, los regimien
tos de Infantería, los de Caballería, los batallones dc Caza
dores, la Academia General Militar, por lo que rospecta. á
su dotación de Infanteria, y la Brigada Obrera y Topográfi
fica de Estado Mayor, enviarán partidas receptoras á las
Z<'lUas·que seles señalen, y las demás unidades orgánicas se
rán representadas por oficiales ó Fargentos de cuerpos ele la
propia arma'Ó institutá, en la forma que se expresa en el
estado letra C.

s.a Los cuerpos y,establecimientos representados en el
acto, de la elección por oficiales ó sargentos extraños á los
BUYOS, remitirán á éstos instrucciones escritas en unión de
las relaciones de oficios á que se refiere la regla 20.

4." Los oficial,es y sargentos que representen en el acto
de la elección á cuerpos extraños, llevarán los fondos nece
sarios para socorrer á todos los reclutas que han de sacar;
formalizarán los justificantes de revista; cuidarán de solici."
tar el pasaporte para su incorporación; de efectuar las ope
raciones' necesarias pam el emharco de los mismos, así como
de remitir á los jefes las filiaciones y cargos de las socorros
que hayan facilitado.

5.& Las partidas receptoras en general se compondrán
de un capitán J un subalterno, de un subalterno ó de un
sargeI;lto, según la importancia del contingente que hayan
de sacar, y el personal de tropa no excederá de tres indivi
duos sin contar los asistentes de los oficiales de la partida.

6.a La Infantería de Murina reemplazará sus bajas sa
cando el número de reclutas que se le detailan en el estado
correspondiente letra A de las Zonas que se le señalan, y
con arreglo á las instrueciones qüe dicte su Ministerio ..

, 7.!I El Capitán general de las Islas Canarias de¡t~Ill¡iP'ará_
el día y forma en que haya de verificarse la conCflUt!;,¡¡,éión
de los mozos alli sorteados, y l~ distribución, entre los'cuer
pos activos, del coniingente que EO señala en el referido es-
tado letra A. .

s.a .Las Ulúdades orgánicas que se nutren del reemplazo
acudirán á las Zonas que se les señalan en los estados inser
tos á continuación (letra A), recibiendo en cadp. una de ellas,
pam incOJ:poral" á fi1as~.el número de reclutas que también
se detallan, á excepción del rogimiento Infantería de Baza
y batallón de Ingenieros de Ferrocarriles, que observarán lo
que se preceptúa en la regla 25.

. ~.a Los establecimientos militares y las unidades orgá
nicas no mencionadas en la regla 2.a, tendrán representa
ción ó serán representadas en las Cajas do recluta en la for
ma que se detalla en el estado letra C.

10. Las Cajas satisfarán álos reclutas, á razón de 0'50 pe
setas, los socorros de tránsito para. incorporarse á la capita
lidad de las Zonas, así como los de permanencia y regreso á
sus hogares, de los que no hayan de incorporarse á cuerpo.
Los que satisfagan desde 1. o de marzo inclusive á los reclu
tas reconcentrados hasta su destino á cuerpo, de los ciue hu
bieran de incorporar.oe á ellos, serán reintegrados á las Cajas
dé recluta por los oficialos recoptores, ó se formalizará cargo
contra dichos cuerpos. Los socorros que faciliten los Ayun
tamientos por igual concepto, serán reintegrados por las Ca
jas de recluta á la presentación de los cargos.

,Íl. Por lo que respecta á la revista de los reclutas y de
más operaciones pi'eliminares, se tendrán presentes las re
glas dictadas en años anteriores.

12. Los reclutas que por ,Su oficio ó conocimientos sean
de reconocida utilidad para los institutos especiales, se re-

unirán por grupos de oficios en el acto de la elección, y el
reflto del cupo Re formará por estatura con arreglo á la que
hayan dado en la tulla de la Caja. •

13. El cuerpo do Ingenieros elegirá para sn regimiento
de Pontoneros: marinoros, barqueros, pescadores, arrieros,

'carpinteros, carreteros, herreros y forjadores.
,Para el batallón dQ Telégrafos: telegrafistas, empleados

del cuerpo de Telégrafos, maestros de instrucción primaria,
relojeros, cerrajeros, plateros, ebanistas, arrieros y basteros.

Para el batallón de Ferrocarriles: fogoneros, herreros,
carpinteros, ajuiltadores, guanlaagujas, guardafrenos, tele
grafistall y asentadores de vía.

Para la brigada Topográfica: topógrafos, agrimensores,
porta!!Üras, delineantes y maestros de instrucción primaria.

y para los regimieJ~tüs ele Z:Jpadores: albañiles, cante
ros, barreneros, soladores, herreros y carpintQros.

14. El arma de Artillería elegirá: ajnstadorefl, armeros,
torneros de metales y ele madera, artificieros, pintores, car
pinteros, carreteros, gUflrnicioncr08, herrer08, basteros, alba
ñiles, herradores y forjadores, y como alguno de los oficios
que se detallau no fon de inmediata aplicación en los re
gimientos, sino para nutrir después las compañías de obre
ros y las dotaciones dclns escuelas de tiro; sólo elegirán el
número necesario para aquel objeto.

15. El arma de Caballería, en participación con la de
Artillería, y cn proporciQll de trE'S á uno, elegira lo.s herra
dor€s y forjadores que haya en sus zonas, sin tener en cuen·
ta la talla.

16. La brigada Obrera y Topográfica de Estado Mayor,
elegirá en la Zona de Madrid: cajistas, marcadores de im
prenta y litrgrafía, dibujantes, estampadores, fotógrafos,
carpinteros y graneadores, de los ya examinados por el De
pósito de la Guerra, á cuyo efecto, el jefo de dicha depen
dencia remitirá á .los de las ~QQ.as, relación nominal de

• , ~ ••• L_ ..

aquellos, antes dó verificarse la saca.
En las demás Zonas que se le señalan elegirán: auxilia

res topógrafos y reclutas á pl'ilpósito para los trabajos de,
campo.

,17. La brigada de Obreros de Administraci6n Militar
elegirá: panaderos, molinerus, carreros conductores, earre
teros, arrieros, maquinistas, forjadores, guarnicioneros, he
rreros y carpinteros.

18. La brigada 8aÍlitl.lria ulegir,i: estudiantes Je medici
na, farmacia y. practicantes para los servicios ele hospitales;
y para la sección de am1ulancias: carrero~, conductores,
herradores, forjadore?, sillel'Os y guarnicioneros .

19. Los establecimientos de R01honta y Depósitos de Se
mentales del arma de Caballería elegirán: yegüeros ó potre
ros, pastores, labradore!', carreteros y arrieros, y además el
número que necesiten de e¡;parteros, carpinteros, aladreros'
herreros, albaílÍles, talabarteros" herradores; forjadores,
hortelanos, escribiente8, esquiladores, saBtres, vaqueros, pi
cadm:es, desbravaclpres, cocheros y mozos de cuadra.

20. Para efectuar las elecciones preferentes á que se re
fieren las reglas anteriores, so hallarán agrupados los reclu
tas por oficios, según lo preceptuado en la 12, y cada recep
tor ó representante de los cuerpos con derecho á elegir, pre·
sentará relación autorizada por el jofe principal de quien
dependa ó represente, expresándose en ella el número de re
clutas que ha de sacar de los oficios mencionados. .

Reunidas. las relaciones por el jefe de la Zona, se esta
blecerá un orden de alternativa proporcional entro los cuer
pos qne tengan comunidad de oficios, con relación 'al núme
ro de reclutas que deban sacar, sorteando entre sí para es
tablecer turno.
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21. Después de Jft elección tí. que fe refiero la regla ante- I señalado en la capital de la Zona, por causa legitima, se
r~or; el arma de Artilleria parasns regimientos de Montaña Iseguirá el procedimiento indicado en los allticulos 11,12 y
yel cuerpo de Ingenieros para 01 de Pontoneros, eligirán los 13 de la real orden de 15 de marzo do 1889 (D. O. uúm. 62),
reclutas quo alcancén la talla do 1'710 motros; los batallo- I pero teniéndose preflento lo prcceptuadD en la regla 27 de
r.es de ,Plaza y regimÚnto ele Sitio I'ÚSO, y los regimientos ¡esta circular. • .

, Divisionarios y de Cuerpo de Ejército 1'660, con la robus-' 27. Los reclutas sobrantes después de quedar cómpleto
tez necesaria para servir en esos eucrpos, establ.ecicndo tam- el contingente señalado á cada cuerpó, 9 sea la diferencia.
bién entre si la proporcionnJidnrl y turno indicados en la , entre el cupo señalado :l. cada Zona y lo' distribuido á los

,misma regla. cuerpos según o.tadoletra B, en unión de loe que sucesiva-
22. Seguidamcnte sac!ll'á dos Artillería, uno Ingenieros, mente vayan ingrelmndo en las Cajas, éerán de.stinados, se

uno Infanteria de Marina y dos Cahallcría, eligiendo con gún sus condiciones, tí. las unidades orgánicas que se nutran
preferencia los regimientos de Dl'agones y repitiéndose estos de aquella Zona} como pertenecientes al cuerpo áque hayan
turnos hasta que esas firmas hayan cubierto sus respectivos sido destinadof'{, pero sin que puedan ser llamados para cu-

,.contingentes': brir bajas sin orden exprcsa de f-ste :Ministerio.
23. Terminada la elección á que se refieren las roglas 28. Las bajas,qlle vayan ocurriendo en todas las unidú-

anteriores, el arma de lnfanteria se distribuid los reclutas ¡des organicas en los moses siguientes al do marzo, sólo po
sobranto8 hasta completar el contingente asignado á cada f drán cubrirse con individuos de la clase de voluntarios que
unidad orgánica, y si ti una. misma Zona concurrieran dHe- ¡reunan las condiciones reglamentarias y que, por SUB aptitu
rentes clterpos, alternarán entre si, estableciendo la propor· ; des, sean de utilidad eJ110s cU!i,l;p.os que J:o.,s .ap:mitan.
ción y turno á que Ee refiero el Eoguncl0 apartado de la I 29. Dospuéil de term"J.nada la saca, los JeMs de todas las

regla20., j unidades orgánicas darán cuenta á sus respectivos Inspecto-
24. Todas las unidades Ol'gl\nicas, excepto los l'Elgimien- ¡ res dell'esultado de la operación, con arreglo al modelo nú

tos de Infanterlfl. y patallones de Cazadores, de gmirnición Imero 1, y dichos Inspectores á este :rvnnisterio, resumiendo
en la Peninsula é Islas Balearos, completarán su contingente ; aquellos estados.- . .
con reclutas presentes en el acto <le la elección; y est,)s Últi-¡ 30. Los jefes dB las 68 Zonas darán' éuenta á los respec
mOB cuerpos, de no poder completarlo en la misma forma, tivos Capitanes generales del resultado. de la operación, con
darán por terminaCla la saca, retirándose las partidas recep- Iarreglo al modelo número 2, y dich.as autoridades á. este
toras. Ministerio, resumiendo I.l,ql1ellos estados. .

25. El regimiento de Baza incorporará á filas 200 reclu-! 31. Los Capitanes generales de los distritos dictarán las
tas menos de los qu~se le detallan en el estado letra A, á . instrucciones que estimen convenientes, resolviendo por sí
los cuales expedírá lIcencia ilimit.ada por exceso de fuerza, cuantas dudas les sean consultadits, á menos que, atendida
para llams.:rlos en 1.0 de julio próximo y que desde luego sn naturáleza ó importancia, consideren in¡lispensable ele-
se incorporen al cuerpo, haciéndoE:e efectivo deede eF'a fecha varlas á este Ministerio. ' .. . .
el atlmento de fuerza á que se refieren las reales órdenes de 1 32. Las autoridades militares autorizarán lostelegramus
2_ de o~t~bre de 1889, (D. ,9" !ly'JT;l¡.:_,~,17), y 2 de juni~ d11.\ q~e ~e-.'pre'3enten.lOSjefes.de cuerp?'y los comandan.tes de
ano prOXlmo pasado. - pú'rtidus'receptoras, relatIVOS á notICIas que.hayan qe comu-

El batallón d~ Ferrocarriles efectuará lo propio respecto nicarse para el mejor servicio. .
de 10 reclutas para llamarlos á medid,a que ocurran bajas, 1 De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
caso de que no pudiera reemplazarlas con voluntarios en las I efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
condiciones que expr~$a la regla 28. 1 Madrid 25 de febrero de 1892.

26.' Con los reclutas que l'e8idan on el extranjero, eulos I
distritos de Ultramar, asi como con los que sin estar com-
prendidos en los dos C¡;¡SOS antet'Íores no se presenten el día I Señor....

.'

(

/
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NÚMERO de reclutas que deben recibir los cuerpos que se expresan á continuacion~
de las Zonas qUé se indican.

Cnerpos .. '

Zonas

de donde han de sacar

los reclutas

Cuerpos

Zonas

de donde han de sacar

los reclutas

Regimientos de Infantería

Barcelona núm. 9... • 12
Barcelona núm. 10.. 46

Rey núm. 1 ...••.•.• ManreEa núm. 11... 86 242Gerona núm. 12.... 68
Santa ColomadeFar-

nés núm. 13....•. 30

Reina núm. 2••••• " ~Córdo?a núm. 21 ... 77! 108AndúJar núm. 48 •.• 31 J

\La Coruña núm. 31 .

51 ~. . Santiago núm. 32•.• 55
PrinClpenúm. 3..... ,Pontevedra núm. 35. 16 230

,Vigo núm. 36....•. 52
Orense núm. 37..•• _ 56

, íAlbl1cete num. 28 - ..

19~ }'flik5;Princesa numo 4..••. Murcia numo 29.•..
Cieza núm. 30•.••••

Barcelona nUmo 9 .•. 12
IBarcelona núm. 10•• 46

Infante nUmo 5...... l\.Janresa núm. 11 ... 108
264Gerona núm. 12.... 68

3anta Coloma deFar.
nés núm. 13•..••. 80

f10áz'" do San Juannúm. 5.......
47 fSaboya nUmo 6.••..• Cind~dRealnüm: 8: 57

243BadaJoz núm. 65. " 50
Villanneva núm. 66. 31
Plasencja núm. 67 .. 58

~Vall~lid núm. 50. 55 ~Africa núm 7 Avila núm, 51 ...... 97
266. . .•• - ..¡Salamanca núm. 52. 65

1Toro nUmo 53 .•••.• 49

'Lugo núm. 33..... ,
45 (Monforte núm. 34... 57

Zamora núm. 8...•.. León núm. 54...... 38
273Astorga núm. 55....

60 jGijón núm; 56...... 28
,Luarca núm. 57.•... 45

JGranada núm. 43 ... 33(Soria núm. 9.•••...
Guadix núm. 44 .... 26

. Baza núm. 45 ...... 40 177
¡Loja núm. 46....... 3B
Antequer~ núm. 4.9. 42

e 'dh ú 10 (Eevillanúm.17..... 40J'
or o a n m. . .•• (Utrera núm. 18..... 198 173

Huelva·núm. 20.... 35

. . ,AlOázar de S~ Juan
núm. 5........•. 48

S F' d o 11 Ciudad Real núm. 8. 57 270 ,• an ""'ou o u. ·iadOjo<uúm. 65... 50
Villunucva núm. 66. 31

. Plas,ncia núm. 67 .. 84

. (Cuenca núm. 4..... 40 1
31 . 114Zaragoza núrn. 12••. ~Guadalajara núrn. 7.
4S ~Ternel núm. 42.....

. . jTarragonanúm. 14.
14 lMallorca núm.1S..•. ¡Lérida n~m. 15•.... 55 ~5

Trernp numo 16...•• 26

)Burgos núm. 58..•.•

~~Amé . ú 14 Miranda de Ebro, 59. . 54
245rIca n m. . ... Santander núm. 60.. 13

1
(Logroño núm. 61. , • 80 -

\Gran~da ~úrn. 4S... 32 j
Guadlx numo 44.••.

26\Extremaduranúrn. 15ra~anúrn. 45...•.. 40 161
i LOJa núm. 46.•.... 36

r •." Anteql10m núm. 49. 27

fMadrid núm. 1. .... 25 }Castilla núm. 16.•.• Madrid núm. 2..... 25 75
Madrid núm. S.•.•• 25

B bó ú 17 ~Sevilla, núm. 17•..• 123l 246or n n m. . •..• Hueha núm. 20 .•.. :1-23

¡za"g"auúm.~ ...
77 1. Calatayud núm. 39. 50

245Almansa numo 18... Belchite núm.. 40••• 58
,B.l,le~Ca núm. 41 ...• 60

¡IlMO.lona nún!. ~.... 12

1Barcelona núm. 10.. . ~~
Galicia 1 ú 19 ¡\famesa núm. 11 ... ItA. 263

'm. . ....('''OUO uÚm. 12.... 68 j. SantaColoma de Far·
nés núm. 13••.••• j?9

IT"'"gouo uúm. 14.1 » IGuadalajara núm. 20lLérida núm. 15, •... :t í »
Tremp núm. 16.•..• »- I

(Zaragoza núm. 38 ... 77
Aragón núm 21 Calatayud núm. 39. 50

259... . ...• (BelChite núm. 40... 59
Huesca núm. 41 •••• 73

fBarCelOna núm. 9... 11¡Barcelona núm. 10.. 46
Gerona núm 22 Mamcsa núm. 11 ... 44 198. . .....(Gerona núm. 12.... 68

Santa Colomade Far-
29 )nés núm. 13..•...

r~,gOS UÚm. SS..••. 40

i
Valencia núm. 23. MIranda de Ebro, 59. 55

269••. Santander nlttn. 60.. 75
. Logroño núm. 61. . , . 99
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Zonas '"
OooJl ¡;;:, ~ 1-' Zonas

~
Ooo!fJ (D. l-'

I:i .. "'""c.. . ~p.

Cuerpos ao aonde hun de sucar Q g~~~ ~ ~~ Cuel'pos de donde ,han de sacar Q E.~!g~~
lO S ;-.~,g (1) I-j lO " ?:-"¡:l~§~p. p,

los reclutas lO • I:i 'O I:J " lO
~ ~~~~'1g. los reclutas ~ ~~~~H~
o

:~o~ ~.~
o oyE"' ~~<:i-

I:J I;l : e.9~7·~lO • 1'-/. to'l r.o lO

. ,L'QgO núm. 33 ......

t~¡ . rugo núm. 33.••••• 45
MOllforte núm. 34.. Monforte núm. 34 .. 57

Bailén núm. 24...... Loón núm. 54.... :. 26 19G Murcia núm. 37... " León núm. 54...... 37 247IAstorga rJúm. 55... 56 tstorga núm. 55.... 60
Gijón núm. 56 ...... 26 Gijón núm. 56 .••.• 23

. Luarca núm. 57 .•.. 25
\valencia núm. 22 ... 27

1
, Va~encia núm. 23 .•. 27 . \Cuenca núm. 4.•... 74 1

avarra núm. 25 ...• ,Jatlva núm. 24 ..•..
27 \

10U León.mím.. 38.•.... '¡Guadalajara núm. 7. 57 \ 171
¡Castellón de la Plana Ternel núm. 42..... 40

núm. 25 ......... 28
Burgos núm.' 58 ....

~~¡Valencia núm. 22 ... 22 Miranda de Ebro nú·
lbuera núm. 26.... Va~encianúm. 23..• 31 207 Cantabria núm. 39..• mero 59......•..• 50 197

íJátlVa núm. 24 ....• 91 SJantander núm. 60.. 66
,Castellón núm. 25 .. 63 Logroño núm. 61 •.. 46

. \Al;:'';'~ W.~.~~:~ Mál ga ú 40 ~Utrera núm. 18..... 1981 39747 a n m. .. ... Cádiz núm. 19...... 199
Ciudad Real núm. 8. 57

uenoa núm. 27•••• radala' núm. 65••. 51 273 Alcázar de San Juan
Villanueva de la Se· núm. 5 .•......... 47 ¡

rena núm. 66..... 31 . Ciudad Real núm. 8. 40
Plasencia núm. 67 .. 87 Covadonga núm. 41. Badajoz núm. 65 ••. 50 251

Villimueva de la Se·
31 r¡zaro,"". núm. 38••• 771

rena núm. 66.....
Calatayud núm. 3g. 50 258 Plasencia núm. 67 •• 83

uchananúm. 28 .•.. Belchite núm. 40... 59
HUeSC¡plú¡:n.41. ."., 72 tuenca: núm. 4..... Uf. ..¡ l' :1"·' ... , . \: J Balkare~ núm. 42•... Gu~dalajaran~m. 7. 106 220
Burgos núm. 58 .• ·..

41l
. Temel núm. 42..... 40

Miranda de Ebro nú-
onstitución núm. 29 mero 59.......... 57 273 ~Madrid núm. 1. ....

1< ~Santander nÚm.60. 80 Madrid núm. 2..... 12
Logroño núm. 61 ... 95 Cánarias núm. 43.•.. Madrid núm. 3. .'. . 8 56

ITalavera dB la Reina
)Yitoria núm. 62.... 991 núm. 6 •........• 22

ealtad núm. 30.•••• ¡San SE3.bastián n.063. 84 269
Pamplona núm. 64. 86 ~Córdoba núm. 21 ... 72 (

Antillas núm. 44 .... (Linares núm. 47...• 124 ~ 267
{cuenca núm. 4..... 73} Andújar núm. 48 ... 71

stnrias núm. 31. ••• Guadalajara núm. 7. 90 203
Teruel núm. 42..... 40 \Valladolid núm. 50.

50 !Ga 'ellano núm. 45... (Avila núm. 51. ••... 90 222
)Coruña núm. 31 ....

M~
r ¡Salamanca núm. 52. 62

. . . Santiago núm. 32... 60 - . Toro núm. 53 •..... 20
sabel II núm. 32 ••• (Ontevedra núm. 35. 24 265

Vigo. núm. 36 ...... 55 ¡VitOria núm. 62 .... 101 ~Orense núm. 37 .... 68 Sán Marcial núm. 46. San Sebastián n.063. 88 262
Pamplona núm. 64.. 73

¡Alicante núm. 26 ... 61 }evilla núm. 33..... Alcoy núm. 27 ..... 59 179 ~T~r!agon?, núm. 14.. 29

1
. (Albacete núm. 28 ... 59 Tetuán núm. 47 .... (Lenda numo 15..••• 110 230

.Tremp núm. 16 ..•. 91
~Granada núm. 43.•.

33 (Guadix núm. 44 .••. 26 ~Alicante núm. 26 ...

¡\ranadanúm. 34 ..•• Baza núm. 45 ...... 41 183 Alcoy núm. 27.....
(LOja núm. 46 ...... 36 España núm. 48..... ,Albacete núm. 28... )}

. Antequera núm. 49.. 47 (Murcia núm. 29. '"
~_ Cieza n,úm. 30.... ',' )

. .' ~La Coruña núm. 31..
51 ~Santiago núm. 32... 55 rarogo," núm. 38.•. 77/

oledo núm. 35 ..... Pontevedra núm. 35. 16 236 San Quinti. núm. 49. Calat~yud núm. 39.. 50 250
- (Vigo núm. 36 ...... 52 ~ Belchlte núm. 40 ... ~~ )Orense núm. 37..... 62 . Huesca núm. 41 ...•

~Granadanúm. 43 .•.
..

)Vito';. mlm. 62 .••• 100 (
32 (

, .
ú 36 San Sebastián nume- 253

. . Guadix núm. 44 .... 27
urgos n m. •...• ro 63 ......••.... 86 \ " Il.Pavia Illtím. 50••.... Ba~a núm. 4~ ...... 41 185

Pamplona núm. 64.. 67 • (LOJa núm. 46 .•• , .• 36
Antequera mimo 49.. 49

G

A

C

B

C

N

A

L

L

s

1
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Zonail

de donde han de sacar

, los reclutas

Ouerpos

Zonas

de donde tan de S[l,rnr

los reclutus

Batallones de Cazadores

Barcolona núm. 94

70

28

120

115

105

107

103

125

120

115

132

130

109

109

134

5
5
5

5
8

24 I24
24 >
24 \
24 1

21 \21
21
21
21

24
23
23
24

20 ;
50 \
51) /

38 ¡
O\)

38 i
27 )
27 (
27 \,
28}

57 )
58 )

10
10
10
39

38 ,1

44 (
41 ,
40 \

52 I
51 ~

17 i
36 (
17 J

~~ i
36 ~

66 I
66 )

65 )
65 )

[Zaragoza núm. 38...
3 )Calatavud núm. 3H.
... )Belchite mlm. 40..•

(Huesca núrh. 41. ...

Rstella núm. 14••... \Va~ladolidnúm. 50.
(AvIJa núm. 51. .....

lGranada núm. 43 .
\Guadix núm. 4:4 .

12.... 'Baza núm. 45 ..

{
'Loja núm. 46 .
Antequora núm. 49.

1Alicante núm. 26 .
\Alcoy núm. 27 .

Mérida núm. 13..... 'Albacete núm. 280""

1l\I1;1rcia núm. 29 ....
Cieza núm. 30.•....

Llerena núm. 11.... .\Salama~lcan~m" 52.
(Toro numo 5i) ... "..

Segorbe núm.

, \Tarragona núm. 14..
Alba de Torm~s n.O 8¡Lérida nÚm. 15, .

\Tremp núm.1? "

, \Cuenca núm. 4: .
Ara~ilüB,nÚm.,,9~ ... "/Guadalajara núm. 7.

. \Teruel núm. 42 ....•

Las NavuB núm. 10.. )Va~lado~idnúm. 50.
, ,AvIIa numo 51. ....•

, ~La Coruña núm. 31.' "55 j
Barbastro núm. 4.•.. Santiago nÚm. 32. .. 55

Pontevedra núm. 33. 24

\Valenoia núm. 22, ..
Figueras núm. 6..... i Val,oncia nÚm. 23 .

, ¡Játlva núm. 24 .
!,Castellón núm. 25 ..

\

AICáZar do San Juan
núm. 5 .

. Ciudad Real núm. 8.
Ciudad Rodrigo n.O 7. Badajoz núm. 65 ...

\ /Villanueva de la Se
rena núm. 66.....

Plasencia núm. 67 ..

\Madrid núm. 1.. ..•.
Tarifa núm~ 5 ).Madr~d m'Im. 2 .

(MadrId núm. 3 .

, I Barcelona núm. 9...
\Barcelona núm, 10..

AlIonso XII núm. 15.1M~l1l'e,;;anúm. 11 ...

¡Gerona núm. 12.••.
Santa eolomade Far-
,nés núm. 13 .

, . ~ Vitoria nú:n. 62 ~ .
Reus numo 16.....• '1'San SebastIán n. 63.

Pamplona núm. 64..

, Cubn núm 17 \Sevilla núm. 17 ...•.
", . .. ..... (Huolva núm. 20 ....

\P?ntevedra núm. 35.
Habana núm. 18.... )VIgO núm, 36 .•..•.

(Orense núm. 37., ...

•

96

231

225

230

273

2M

226

216

243

184

129

135

75 )
75

75
{

22 !31
93
84

23 ~31
91

SO

14 ¡55
27

46
56
38
60
28
45

75

G4 I
65 )

68 I
67 )

92 )
92 )

216 I

154

156 }
70 )

60 )
124 f

59 J

lLugo núm. 33 ..
, ,Monforte núm. 34..

Luzón núm. 58..•... ¡LOÓn núm. 54 .
Astorga núm. 55 .
Gijón núm. 56 .

, Luarca núm. 57 .

, \Vitoria núm. 62....
Andalucía núm. 55 .. )8. Sebastián núm. 63

¡Pamplona núm. 64..

Otumba núm. 51. .. .íAlcoy, núm. 27 .
(Albacete núm. 28 .

1
córdoba núm. 21. ..

Ceuta núm. 61 ..•... Linares núm. 47 ..•.
. Andújar núm. 48 ...

¡Valencia núm. 22.••
Asia núm. 59 V~l.encia núm. 23 .

Jatlva núm, 24 .
CailtelIón núm. 25 ..

4.1.ava núm. 60...... ¡Córdo~anúm. 21. ..
, \AndúJar núm. 48...

Filipinas núm. 52 ..• {palma de Mallorca
, • núm. 68 .

,:: .,' . 1~

C'.ta1u',a n.'m 1 \>..:evlila nur¡¡. l ••••
( '. . ••.. CHuoha núm. 20 ....

)

TarragOna núm. 14..
Vizcaya núm. 54..•. Lérida núm. 15.....

,Tremp núm. 16...•.

Madrid núm. 2...... í~alamancanúm.52.
{'loro núm. 53 .

\

Madrid núm: 1. .
, Madr~d núm 2 .

Vad-Rás núm. 53....¡'MadrId núm. 3..•.•
TaJ avera de la Reina

1 ' núm. 6.........•

)

VRlenciR núm. 22 .
Valencia núm. 23 .

Gnipúzcoa núm. 57•. Játiva núm. 24..••.
Castellón de la Plana

, núm. 25 .

Barcelona núm. 9.
Puede tomar hasta

Barcelona n.O 10.
Puede tomar hasta

, Valencil;L núm. 22.
TI 56 Puede tomar hasta
Daza núm. • ..•••. ¡Valencia núm. 23.-

Puede tomar hasta
Palma de Mallorca

núm. 68.-Hasta
agotar el cupo de
esa Zona ....•. ~ ..

"
"",
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Regimi:entos de Caballería

(V¡:dencia mimo 22... 33)
. Barbón núm: 4; .... .r¡la~encia Il;ún¡ .. 2¡L H, 33

¡Játlí'a núm. 24 33 (
rCastellón núm. 25. . . 33 1

149

149

'149"

149

149

149

133

149

30 I

30
SO
SO
29

;;(
38
37

20
20
46
20

43

22 j24
24 ,144
22
52'" .. '

g~¡' '149
17
n

~~¡26 ' 149
43
28

38 }
37 (
37 {
37 ,

!~ i
28 ~
22
22
22,
23
22
22 ;

'~~¡
28
20
56

20
20
46
20

43

30
19
25
25' 149
25
25

Zona!

de donde han de sacar

loa reclutas

Cuerf'o!

¡La CClrl1ña núm. 31.
'Santiago núm. 32, ..

AlmanBll núm. 13.. " Pontevedra núm. 35.

(
Vigo núm. 36 ....•.
Orense núm. 37 ...

(Barceloua núm. ,9•••
¡Barcelona núm. 10.. ,

Lllsitania núm. 12...{Mamesa núm. 11 .

(

Gerona núm. 12 .
8an~aCoJoma deFar-

nes- núm. 13 .

¡Barcolona núm. 9...
, ¡Barcelona núm. 10..

. . Maresa núm. 11. .
CastIlleJos ¡;¡úm. 18.. (Gerona núm. 12 .

(
Santa Colama de Far·

nés núm. 13.....•

¡Zaragoza núm. 38...

Al .(" . 14 }Cabtayud núm. 39..I CuJlúara .num. . .. Belchite núm. 40 •..
¡I, ' . ¡Huesca núm. 41. .

¡ ¡SeVilla núm. 17: .
1 T 1 < 15 Utrera núm. 18 .
t a avera nnm. ,••. CAd' ú 19I ' " lZ n m. . .•...
1 Hmüva núm. 20....

, )Burgos núm. 58 ....
Miranda de Ebro nú

~ Numancia núm. 11... n1ero 59 """ ~ .........
¡ , Santander núm. 60..
¡ Logroño núm. 61 •..¡

I

(

Córdoba núm. 21 ...
, Andójar núm. 48•..

. Sevilla núm. 17 .•..
Prlllcesa-núm. 19.••. '(Utr~ra l~úm: 18. • ..

Cádlz numo 19•.....

I Huelva núm. 20....

lValladolid núm. 50.
I P . ... 20 ~ ",Avila núm. 51. .....

"

aVla num., •••...{Salamanca núm. 52.
¡ , Toro núm. 53 ..•.. , '

¡ \Granada núm. 43..•
~ .. , Gnadix nÚlU. 4.4 .....

Alfonso XII núm. 21. Baza núm. 45.: ..•..

/
Loja núm. 4.6 ••••••

,Antequcra núm. 49.

¡Álicante núm. 26•..
)Alcoy núm. 27 ;:

Sesma núm. 22 ...•• Albacete núm. 28 .
-¡M,urda ~1úm. 29 ..••

, ,Cleza numo 30•..... "

, \'Lugo núm. 33.•...•
Monforte núm. 34.•.

Alb " 16 ¡LeÓn núm. 54.....•
¿"i uera numo .. " A~~orga .núm. 55.•..

~ GIJón numo 56 ... '.•

¡I,:' ~'~:::::t~l::~~:~:::
Alcoy núm. 27 .....

TatúAn-núm.!7 .....(Alba~etenúm. 28..•
MurCIa núm. 29 ....I Cieza núm. 30.....•

54

122

148

149

149

147

149

149

149

149

146

15 Ir:o
10 (
67 ,

30
30
30

50 (50
49

37 (
~+
38

I

47 l
26 \
48 ¡
2G !

30 \
29.29
2()
29

60 1
50
38 ,

50 ;
50 (
49 )

55 r
52 (
42 1

37 I75
37

,2,9
30

ZGnas

de dond,? han dc S¡éCar

los reclutas

Cuerpo~

¡Madrid núm. 1 .
Manila núm. 20.•... 1'tfadr~d núm. ~ .

Madnd núm. 3 .
Tala,era núm. 6.••.

Academia GeneraJ\I1Iadrid núm. 1. .
(dotación de Infan·/.Mad~~dnúm. 2 .
teda)...... '" .... Madnd núm. 3...•.

\Vitoria numo 62 ..•.
Rey núm. 1•..•.... ,)'3an Sebastitin númú-

, l ro 63 .•.•..••....
, (Pamplona núm. 64..

,Cuenca núm. 4 .....
Reina núm. 2•••..•• ¡Guadalajilra núm. 7.

, (feruol núm. 42.....

\
'Valencia núm. 22 .•

Príncipe núm; 3..... Va~Emcia,núm. 33 .
. }Játmt numo 24 .

, (Castellón núm. 25 ..

1La Coruña núm. 31.
\Santiago núm. 32., .

Farnesio nüm. 5..•.. ,Pontovedra núm. 35.

(
Vigo núm. 36 .
Onmse núm. 37 .

. ., , \Madr~d núm. 1. .
VlllavlCIOsa numo 6, í.l\[adJ:.~d núm. 2 .

(.Madnd núm. 3.. _..

)

VitOria núm. 62 ....
España núm. 7 San S~bastián IH~me·

ro 63 .
, ,Pamplona núm. 64..

¡Tarragona núm. 14.
Sagunto núm. 8 ..•.. Lérida núm. 15 .

iTremp núm.16 .

\
'Sevma n?m. 17. '"

S t' ú 9 Utrera numo 18 .
an lago n' m...... "/Cádiz núm. 19 .

)-Iuolva núm. 20 .

- IAlcázar de San Juan
, ) núm. 5•.••.••.••

Cíudad Real núm. 8.
¡\:Iont9í'!l U1-'un. 10.... Badajoz núm. 65 ...

Villanuova de 111 8e·'
rena núm. 66..•..

Plásencia núm. 67 ..
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A

2

1

1

.
z

B"''''o',o \? Z B"'1:1> 0',0 \?~

f:1
~

· ~;;'~§ P! f:1 • ro I-'::f'~ S"
Zonas ro o ~~ ..... o"'Jiro-ro ....

• 00 r1J l-l.p. '",
!:j

~"''''!:j'''g- Zonas de donde han de sacar !:j ~P.m§~~Cuerpos en donde han de sacar ¡i P-a>O'Qgo' Cuerpos .. '"'Po f:1 .... g-~ ~ ~ los re¡¡lutas ~ f:1;~~g ~
los reclutas

;o

~~~~~S'
;o

~ N ~g.~g~g.

~ :~~~a~
o

:~o~as"!:jo
• 1--'. ~. tD -"=- • ]-t. ¡o.. 1 [Ji

\Granada núm. 43 ..• 26 I I
.Guadix núm. 44•... 26 ArtilleríaVi1larrobledonúm.23 Baza núm. 45 ...... 26 149
(Laja núm. 4.6 .....• 43 ~
Antequera núm. 4.9. 28 \Granada núm. 43...•..••. 2~

. ,Valladolid núm. 50.
57 l l.erregto. de Cuer- Guadix núm. 44...••...•.. 2

~21d E'é 't Baza núm. 45 ............ 24.,
f58 po e j rel o. (L' ú 46 2

Arl bán ú 24 (Vila núm.'51.. .... 149
oJa n IU. • •••••••••• '. 5

a n m. . ••• Salamanca núm. 52. 17 Antequera núm. 49 .•••..• ·24
.Toro núm. 53 ..••.. 17

,Madrid núm. 1. ..........

Wl,Lugo núm. 33...•.• 30 ) 2 o '1 a 'd ¡l\ladrid núm. 2........... 33 153
iMonforte núm. 34... 30 • le. el ..•.. :M d 'd ú 3 42lar" n lll. ., •••••••••

Galicia núm. 25 ..... León núm. 54 ...... 30 \ 149 \Ta]avera de la Reina núm. 6 52
IAstorga núm. 55..•• 30

- Luarca núm. 57 .• ' . 29. J 'Burgos núm. 58........•.• 15
Miranda núm. 59......... 15

\Bnrgos núm. 58..•.. 28 Santander núm. 60.•....• 15
Miranda de Ebro mi- S.er id. (j.e id .••. Logroño núm. 61. •.•..•.. 15 120

Mallorca. núm. 26 mero 59 ..••.. " . 28 149
Vitoria núm. 62......••.. 20

..• tantander núm. 60.• 2~ .' r,san Sebastián núm. 63•... 20
Logroño núm. 61 ••. 29 \Pamplona núm. 64.•.•..•. 20
Palma núm. 68.•... 35

[Alcázar de San Juan núm. 5 30
. {l\radr~d núm. 1. ....

35 t \Cilld~d Real núm. 8....... 30
¡Madnd núm. 2 .. '" 40 4 o 'd d íU ,Badu]oz núm. 65 ......... 80 152

Maria Cristina n.°27.,lUadrid núm. 3....• 32 . 149 · l. e ..••. rmalluova de la Serena
¡Talavera d~ la Reina

42 \
núm. 66 .•....••...•.•. 3D

núm. 6. " ..... " ¡PIllsencia núm. 67 •.•••••. 32

Vitoris. núm. 28..... ¡Córdo?a m~m..21 ... 100 I 149
\Cuenca núm. 4 ..•... ; •• '.' 20

. .AndúJar numo 48••. lo 49 5 Guadalajara núm. 7.•••••• 20
o Sevillla núm. 17.......... 16

Establecimientos 5. id. do id.... .t'''''' mlm.1S.••..•• '" .. 16 123
Cádiz núm. 19..... oo ••• :. 15
Huelva núm. 20••.••••••. 16

. ¡Eevilla núm. 17 ..•.
4 1

. , ... " Tenlel nl)tm'. 42•..••••••. 20

Remonta de Granada.;Utrera núm. 18..•.• 18 53 \La Coruña núm. 31. ..•••.
31j

lHuelva núm. 20.•.. .31 1 er 'd D' . . Santiago núm. 32.. . ••• •• 31

,Granada núm. 43 ..• 12

1

· .1. IV181ona-<Pontevedra núm. 35.•••••. 31 155
rIO ... oo .. oo "(V' Ú' 36 31

rdem de Córdoba ..•. 'Ba~a núm. 45..•.... 12
- IgO n m. . •••.• , ••••.

53 Orense núm. 37...•••••••. 31, ,LoJa núm. ;i6....... 16 ,
Antequera núm. 49. 13 jBarCelona mlm. 9...•••••• 20

. . rdaio, núm. 65 .•.
18 \

Barcelona núm. 10•••• " •. 30

ldero deExtreinadura Villanueva de la Se-
2.0 id. de id ..••• ,Manresa núm. 11..••••.•. 56 155

53 rerona núm. 12••••.••••. 3D. rena núm. 66..... 17 .
Santa Coloma de Farnés nú-

Plasencia núm. 67 .. 18 mero 13•..•..•••.••.•. 19

.lll' Depósito de Se- Utrera núm. 18.....
2~ l 29 ITarragona núm. 14..•....

38!mentales ........ .lHuelva núm. 20.... 3.er id. de id.••.. ¡Lérida núm. 15........... 78 . 155

\Badajoz núm. 65 ..•
13 J

' Trtlmp núm. 16........... 39

.old. de id. y Sección Villanueva de la Se,
38.

Valencia núm. 22..••••••. 39(de Trujillo•.•..•. ( rena núm. 66..... 12 4.0 id. 'de id ...•. Valencia núm. 23..••..••. 39
.Plasencia núm. 67 .. 13 Játiva núm. 24........ oo • 39 156

.el Id.d~ id ••..... IAntequera núm. 49. 29 I
Castellón núm; 25.•..•.•.. 39

29

.6 Id. de id. y sec_)ia~amanca núm. 52. 15 ¡. Lugo'núm. 33............. 27

38
l\1onforte núm. 34......... 27

ción de Zaragoza.. eon núm. 54...... 1~ l León núm. 54...•.••.•••• 26• . Calatayud núm. 39.• 5. 0 1ft de id. oo .. Astorga núm. 55..•..•.••• 27 160

endemia General¡Madrid núm. L .... .8 1
Gijón núm. 56.••..•..•... 26

. (dotación de Caba·:]\ladrid núm. 2..... 9 25 Luarca núm. 57........... 27 1

l,loria) ............ blm1rid núm. 3..... 8
i¡

\Alicante núm. 26....••••• 18
d a: i" "IA'1 ' ~1.em e.tpücaclOn .. ¡ Vlanum.D ...... 24 ¡ 24 '. Alcoynúm. 27............ 24.

seuelá deEqUitacióJAt~alama~cal'lúm. 52~ 13 ( "
Regto. de Sitio...tlba~ete núm. 28.......... 24: 122

25\, M;urt'lla núm. 2.9 .•.••••••• ':18
roro num., ¡SS" oo oo 12, - " Cieza núm. 30......... , .... 3'$
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234

242

2G2

6
71

20,
10
7
7
8
8

14
17
17
14
25

6
2
2
24,
25(
18

6
4
6
9
,5

11

11\11
5¡
6'
6
6

30
6 i

10
11

6
30
30

. \Lérida núm. 1n....•...•..
Tromp nÚ1Y.. 16 .
Va encja núm..22 .
Valencia ni'rm. 23 .
Játiva núm. 24 .

4.° id. de id ...•• Castellón núm. 25 .....•..

/

Alicante núm. 26 ........•
Alcoy núm. 27 ...•••..•.•
Albacete núm. 28 .••. ; ....
Murcia núm. 29 ..•.••...•
Ci€'za núm. 30 .

AleázlH' de San Juan núm. 5
Ciudad Roalllúm. 8 •.....

'Barcelona núm. 9: .
iBarcelomi. núm. 10, ......•
,Mamesa núm. 11 .
Gerona núm. 12 .
Santa C¡)loma de Farnés mí.

n1oro 13 .............•.
Sevilla núm. 17 ......•...

. Utrera núm. IR . •.••••••••

3 er 'd d id ICádiz núm. 1H.. "..•• :..•.•
. 1. o .•..• Huolva núm. 20 '" ••

Córdoba núm. 21 .
Granad0 l1únl. 43 .
Guadix núm. 44 .
Baza núm, 45 ......• '•••••
Loja núm. 46 •....•••..•.
Antequew núm. 49 .....•.
Badajoz núm. 65 " .
ViHanueva do la Serena mí-

, n1('ro 66 " 11
¡PIaseneia núm., 67 " 14

I TaJúvora do la Reina n.o 6.
í Alc;1z;¡r de San Juan n.O 5..
j Cuoncanúm. 4.....•.•...

\

G.ua,la¡Ujur[! núm, 7 .
Ciudad Heal núm. 8 .
Valencia l:Úm. 22 .
\"alencil1 mlm.· 23 '..•

tJátivn nlJ-n1. 24 •..•._. .. .. sr
jcnsteJlón núm. 25.. .. . . .. 3(

2.° id. de id ..•.. \La Coruña núm. 31. ... . .. 6
'8anti.¡go llÚm. i:l2.. . . .•.. • 6
Pontcyoc1ra núm. 35.. .•. .. e
Vig() núm. 36. . .. . .•.• . . . ti
Oron;oo núm. 37........... 6
Tornol núm. 42 . . . . . . . . .. 10
Badajoz núm. 65 ..'.... : . . 6
Villanueva do la Berena nú'

mero 66 ...•.....•..••.
Plasencia núm. 67 ...o' ••••

125

123

126

1~6

126

126

126

122

188

~~\\
28
37

21/21
21
21
21\
21)

los l'eclutlls
Cuerpos

Ingenieros

Comisión Central) . 6 10
de Remonta )TaInvera núm. . .

. (AlCáZar núm. 5........•..
. Oiudlld Real núm. 8 .

o d d 'd ¡BUdUjOZ núm. 65...•......
13. i. el .... Villa.nueva de la Serena nú-

mero 66 ' ..
PIaEoncia núm. 67 ..•..•..

ACBdemiadeAplHM a ., . '2 19
cáción ..• : ...• ) a rlü num.· : ..

La Coruña nüm. 31, .•••..
l.er regto. de Za- Santiago núm. 32.......•.

padores Mina. Lugo núm. 33 •.••••••••••
el 'e Monfarte núm. 34 .
(OI 8 ••••••••• Ponteveclra núm. 35 .

Vigo núm. 36 ..

8.° id. de id :. Palma núm, 68 123

{Barcelona núm. 9 .
\Barcelona núm. 10....•...

Q o 'd d' 'd ¡.Mamesa núm. 11 ,.
\J. 1 • eJ ••••• ,Gerona' núm. 12 ; .

Santa Coloma de :Parné8 nú-
mero 13 .

. (Zaragoza núm. 38 : ..
7 ° ia d id )Calat~yudnúm. 39 ~ .

· .. e .. "'/Belchlte núm. 40 .
Huesea mimo H .

r~'fudrid núm. 1.. ...... .. 42/
5.° id. de id..... Madrid mím. 2........... 42(

'. {Madrid ÍJiÚm, 3.:."•...... 42,

Lugo núm. 33 ..... ; ......
Monfol'te núm. 34...•.• : ••

.( ° 'd d 'a. León núm. 54..... . ..
· 1 • el Astorga núm. 55 ..

Gijón núm. 5G .
Luarca núm. 57 .

¡Burgos núm. 58 .

1 el' bó d PI )Miranda de Ebro núm. 59
· n. e aza S ~ d ' 60; Rl1bUn el' numo .

(Logroño núm. 61. .

)

ValIadOlid núm. 50 .
2 o id d 'd Avila núm. 51. .

· . el Salamanca núm. 52 .
Toronúm. 53 , .

(Sevilla núm. 17 .

3 el' id' d i ~ )Utrera núm. 18 . .
· . e (l ••••• 'Cád' ú 10, ( lZ n m. v ..

Hueha núm. 20...•....••

~'L C"h".~," ~ ¡I Z 1'"' '" .,"'

¡,!mi; 1Il """,.~ ",,,ce ",:"::::do "'" imm
t-1 l ooC>t'J ... ",,, . N $fi'.~ .. dl"
§ ¡:go~apt § : S;o~s.~
fe' ¡,. 1-'. ~.l (JI -'-__ ~ ........ $=)•• al:,

I --- ._-- - 1

lZarflgoza núm. 38......••. 501 1 Orense núm. 37.......•... 13'
l.fJr regto. de Mon-)Calatayud núm 3U•••••••. 4;:, 190 Valladolid núm. 50••••••• 20

taña •...•...•. ¡BelchHe numo 40 1 ~iíí . Avila mí'tn. 51.. .......... 37
Huesca núm. 41. / 001 Salamanca numo 52 .•.... 20

. ' Toro numo '53............ 20
IV,arP~do~id n~m, 50. " • • •• 3,,,,'(?)1, I"JÚll núm. ;)4 i 5!
\ "11" nUll1 ')1 1 . ~ ~\C'.t..,...'t~;f·l "1"]') '):) j' /:,

2 0id d 'd .:.:\.,,, . , " '.<' 10S ¡o,: 1.0T l'C;(?i:(), ,l,e' Za- ~,:,:"hc·'·,'." ';,'.' ',':. . el ..... "Q"l ,¡:;,) , ¡~. JO'.., ."'. e " , ~ • ,

¡'u.. mnancanum.u_ .. · ;·'{i H) i~'l''''' M' _,-<l)onnl1lJ1. .'''':,." ....... a;
Toromím.5H ".'4íJ '¡ luce._ ..lnUT'¡'HI"l'1l''''l \( f"i dor&s 'lf~~f;~~l~i ..~l~l~~: :~l;~.: ~~: f

Santander núm. 60.. . • . • . . 9
LograDO núm. 61......... 8
Vitoriu núm. 62...... 11
San Sebnstilin núm. 63. 11
PamplOl)a núm. 64....... 11
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Erigadas Obrera,s y ..de Sanidad Militar

27

15

52

153

145

133

'}
u

3
2
3
3
3
2

2
2¡

6
7
7
6

10
4

lO
10
10
6
7

10
10
10
10
10

7'
7
6

13
7
8
4

·4
5
5
5
4
3

los reclutas

Zonas de donde han de sacar
Cuerpos

Madrid núm. 1. ..
Madrid núm. 2 .
Madrid núm. 3 .
Alc:ázar de San Juan núm. 5
Talavera de la Beina n.o 6.
Giudad Real núm. 8 .
Barcolona núm. 9 .

Bón. Telégrafos .• Bar?elon~núm. 10 .
SeVIlla numo 17 .
Valencia núm. 22 .•••••.••
Valencia núm. 23 ..•...••.
Zaragoza núm. 38.....•...
Gmnada núm. 43 .
Valladolid núm. 50 .
Burgos núm. 58 .
Vitoria núm. 62.. ' .

B' d T . ¡Gerona núm. 12. . .•. . . . .. H(
rfi~~.~.. ~:.o.~r~:¡Santa.c0l()mD. de Farnéa nú- 13'

\ n1eIO 13. .

Madrid núm. 1. . . . . .. . .. . 6
Madrid núm. 2. . . . . . . . . .. 16
Madrid núm. 3 , 10

Estado Mayor ... Talavera de la Reina n.o 6. 1
r;órdoba núm. 21......... 4
Vigo núm. 36. 1
Laja núm. 46.. • . .•• . . . • .. 14

:Madricl núm. 1 ........•..
.Madrid numo 2. " ..•.....
Madrid núm, 3 .
Ciudad Real núm. 8 .
Barcelona núm. 9 ..•••••..
Barcelona núm. 10 .
Lérida núm. 15 .
Hueha núm. 20•.•••.....
Valencia núm. 22.•••••••.
Valencia núm. 23.••••••••

B ' el Fe roroa- Cieza núm. 30.....••....•on. e r, <::: -1-' '32. '1 ,-an.lago numo ......•..
rn es L . 33ugo nun1. . .

Pontevedra núm. 35 ...•...
Zaragoza núm. 38. 8
Valladolid núm. 50. . . . • .• 10
~alamanca núm. 52....... 6
León núm. 54. .. . .. 6
Gijón núm. 56.. . .. . .. 2
Miranda de Ebro núm. 59. 6
Santander núm. GO. •••••• 14
Logroño núm. 61......... 10

¡VitOl'ia núm. 62..•....... 10.

Acad~miadeAp1i-(Alcá7,ar de San Juan núme-¡ oaclón .•..... " ro 5 . . • . . . . •. .. 15

! .

2
2
2
3
2

3
3
2
1
2
2
2

2'
3'
n
i)

~
3
2
2
2
3
2
2
2
3
1
2
2
2 :t

2
2
2
2
2
1
2
2
3
2
2
2
3
2
1
2
2
n
i)

3
2
2
3
2
~

:2
1
1
1
2
2

los reclutas

Zonas de donde han de 2acar
Cuerpo.

2i ~>'tj,c',o ~ I? >='C)~~.~~ 1
ro 00:51:1 ('V. .......

~ ~ tI'1 ~'QJ,""\
o ~.~D f:) g.~
., .,",,...~g,,,>; I
¡t "., <' 'd <' '" ¡
~ ~~~~~g. I
Ol ; ~o>;ss II -!'-.,....f,:.,'" 1

\

zaragoza núm. 38.. •. . .. . . 8 1 Santander núm. 60 , .•..
Calatayud núm.. 39 .,. " .• 7 I Le groilO núm. 61 .
Belchite núm. 40 . . . . . . . . . 7 ¡ San Sebat!~ián núm. 63 .•..

4.° regto. de Za·Huesca núm. 41 ....•.... , 8 1R t d P t Pamplonn núm. 64 .
padores Mllla)Granada núm. 43 15 237 I eg o. e on O-¡Vitoria núm. 62 .
dores •...•..•. /'GUadiX núm. 44.: .. ,. 10 _ 1 neros . " •. , ... B~dajoz núm. 65~ ..•..•..

Baza núm. 45. . . . . . . .•. •. 11 I VIllanueva de la ",erena nú-
. Laja núm. 46 . . . . . . . . . . •. 12 ¡ . mero .66 ....•..••••.•.•

Ant,equera núm. 49 ...••. , 12 ¡ PlasenCll'l. núm. 67 .....•..
¡
I

I
l

Madrid núm. 1. .
Madrid núm. 2 ..
Madrid núm. 3 .
Cuenca núm. 4 ,
Alcázar de Srrn Juan n.o 5.
Talayera de la Reina nú·

me:ro 6 .. " . " ... , .....
Guadalajara núm. 7......•
Ciudad Real núm. 8 ....•
Barcelona núm. 9.•..••.••
Barcelona núm. 10 .
Manresa núm. 1] ..•••••••
Gerona mím. 1~ .... , .....
:::,anta Coloma de Farnés nú-

mero ]3 ..& ••••••••••••

Tarrngona núm. ]4 .
Lérida núm. 15 ..
Tremp núm. 16 ...•......
Sevilla nüm. 17 .
Utrera núm. ]8 .
Cádiz núm. 19...••• , .••.•
Hucha nüm. 2D ••••••••• ,
Córdoba núm. 21 .••.•.••
Valencia núm. 22.••••••••
Valf,ncia núm. 23....••.•.
Játiva núm. 24. .
Castellón núm. 25 .•• " •.•
Alicante núm. 26.. . .....
Alcoy húm. 27 ...•...•.••

R t d P t Albacete núm. 28.........
rg o. e on 0- Murcia núm. 29 ...•••••.•
neros CÍeza nlÍm. 30.. , •..•.••••

La Coruña núm. 31. ..•.••
Santiago núm. 32 .••••••.•
Lugo núm. 33. '" " . .. .,
l\fonforte núm. 34 .• " ••••
Pontevedra núm. 35.....••
Vigo nú'\Il. 36 .
Orense núm. 37•.•••••••••
Zaragoza núm. 38..•..•.••
Calatayud núm. 39 • " ••.•
Belchite núm. 40 .....•...
Ruesca núm. 41 ....•.•..•
Teruel núm. 42 ......•.•.•
Granada núm. 43....•....
Guadix núm. 44 ..•...•.•
Baza núm. 45 .
Loja núm. 46 ,
Linares núm. 47 ....••••.
Andújar núm. 48 ...•.••..
Antequera núm. 49 .•.....
Valladolid núm. 50 .
AYila núm. 51. .... _ .
Salamanca núm. 52 .
Toro núm. 53 .
León núm. 54 '.
Astorga mimo 55 , .
Gijón núm. 56......•.•..•
Luarca núm. 57 .
Burgos núm. 58.•..•......
Miranda nlÍm. 59 •••••••••

•

•
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I Madrid núm. 1 .
Madrid núm. 2••••.•••.••
lVladrid núm. 3..•....•...
Cuenca núm. 4••.•.•••...
Alcázar de San 'Juan n.<? 5.
Talavera de la Reina n. o 6.
Guadalajara núm. 7 .

Brigada Sanitaria/BMrcelona núm. 9 .
Barcelona núm. 10..•.....
Lérida núm. 15 .
8evilla núm. 17 .
Cádiz núm. 19 .
Có"rdoba núm. 21 .....•.•.
Valencia núm. 22 .
Valencia núm. 23...•.....

Infantería de Ya.rina y Compañía de Mar

de Melilla

Compañía de Mar) . . .
de Melilla jLoJa numo 46 .

177

1.133

Zonas de donde han de sacar

los reclutas
Cuerpos

Albacete núm. 28......... 6
La Coruña lJÚm. 31....... 2
~8ntiago núm. 32......... 2
Zara¡¡'vza núm. 38.. '" . . . . 6
Bd('hite núm. 40.. . . . . . . . . 2
Grawlda núm. 43. . . ..•... 10
Loja núm. 46 '10

B' d S 't . Teruel núm. 42... . . . . . . . . 5
nga. a am ana Valladolid núm. 50....... 4

LtÓll núm. 54............ 4
Burgof\ núm. 58.'. . . . . . . . • . 6
r:::an1.andf,J' núm. 60.. . .• . . . 6
Vitoria l,Úm. 62 10'
Badajt1z I,Úm. 65......... 8
PIHseuc;i\ núm. 67........ 9

\Palmanúm. 68........... 7

Bareelona núm. 9......... 75'
Barct'lona núm. 10........ 75:
;Gerona núm. 12... . .. .. 50 ¡
ITar~'agona núm. 14 1801
¡SeVIlla núm. 17......•.... 67 jCádiz núm. 19 '" 66
Huelva núm'. 20 " ., . 671
":alenc~a n~m. Z,2,..... . . .. 55
Valenc:Jl! llum. 23.. .. 55
Casttllón núm. 25 '" 80
Alicante l,Úm. 26... . .. .. .. 96

InL&de Marina. <Mur?ia T:úm. ,29.. . . . . . . . .. 97¡
La COl'una uum. 31... . . . .. 10·
Vigo núm. 36.... . . . . . . . . . 9
Santiago núm. 32 1
L?g;o nÚ,m. 33;.. . . 6
GlJon nUIr. 50.•••.•..• '" 6
Luan'a núm. 57... . . . . . . . . 8
IGranada núm. 43......... 20
I Guadix núm. 44...... . .•. 20 i
\~oja núm. 46 !O}
;Santander núm. 60 ,",uO
'San 8ebastián núm. 63 20

W
~AI:b"...oi?
~et> ~~.~ S'
Ocn..fIl(t). ¡;-l

fª . ....A

" ~~~ § ~f;
1"

~ "'§'~ ~ ~A
1"

~~~~t-1g.¡,;¡
o

:~~~~.~1:'

'" ........ ~I rn

5
18
46

6
18
8
8

15
15
18

5
11
16

6
6
6
6

14 406
18

6
5
7
....
I

11
10
6

11
11
12
10
18

18
21
8

4
5
4
6

}}

i~
5
9
7
6

13
3
3

los reclutas

Zonas de donde han de sacar
Cuerpos

Madrid 25 de febrero de 1892. AZCÁRRAGA
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Cuerpos que concurren á la sacaZONASCuerpos que concurren á la sacaZONAS

z
(':1 or't" ~~

~¡;;i:l
~¡.C. ~
~~O
"co¡:>.
~~CD
.. ~ ~ .

. : ~ g.
________ I ...J

9
L~

Yigo núm. 36......

Baza núm. 45.••..••

Guadix núm. 44•..•

\

Regimiento Infantería de la Princesa.•...•...••
batallé n (azaGores de Nérida ..
Regimíento'( al alleria de Tetu~n .
ldenl id. oc StEma. ..
Regimiento c.e 8itio 4""

.eza núm. OO 4" rE hímicntG de ZflladoesNinudvreó .
. ( Regíruí(,lltv de h nt< ll(-r, s .

batalJén de ForuErriles .
hrig.Bdn de Adn.hj,tracíén Militar ..

. R'f;lm!ellto infantería de LsplDa ..

\

Regimiento Infantería del Príncipe•.....•.....•
IdEm id. de habel 11 ..
ldem id. de Tdcdo .
batallón C3zad",es de balbastro ..
Reglmiento (ablllJerla de J!'vlnesiú ...••....••••
Idem id. de Almama .

r... Cornfte, núm. 81. l.er r< gimíento j ,ivis.onario .
. ./ l.er regimiEnto de Zq nd"res lIliUl.d"res ..

2." id. de id : ..
Regimiento de P, uuner"s .
hrigada BNnitaJia ~ u.
ld,m de AÚmÍllÍstIa<'Í'u Milittr ..

, lnfanteria de Mnrina .

Regímiento Infantería del Plineipe ..
ldem id. de lscbcl ll .

\

ldem id. de ~ , iedú .
Latp.HDll (ozedt H'S te l.arl·of.1r<. ..
Re:,címíento ( aballE'lla ce Farnesio .
ldem id. Le .~Jn~nsa .

lli.ll.tiago nfun.82.. 1.er reg;rrÍ< nto D.vi~Í<Lmio ... (l.er TE'Í=jmiellto de ZfI gGG] es ~.1illad{.r€s~ ..
2." ld. deJd .
Regimifllto de p( Lt< 1l1.I( s ..
Bntalh 11 Ge }erT{.{ &Illlfs••••••••••••••••••••••

1 brigrda 881 j+r.rlfi ..
lnfLliterlR de MuliLa o ••

l
·Regimiento lufentería d" Zamora ..

ldem Id. dE' lliJ,'n ..
IdE'm id. de Mur< ía .
ldE'm Jd. d .. Luzfn .
Regimiento (aballelHl de Albuera .

T .."O n' SS ldem ld, de Gel.<Íll ..
,

Lft

..16 um. ······1· 5.° ref.in..it-D!01Ji\'isit1J~ riD .
4.ob~tallóu dE' pl"za ..
1.er regimif'llto de 2' PI,aGGres )linadOTl's ..
Reginliento de p( lltl.1,fTG:- ..
hatRllón de F, rIl' anilrs ..
lnfant Ería de ~lt.l'iLa ..

\

RE'gimiento lufsl.tería de Zamcra ..
. l<;em i.d. <le b&iJt';n .

ldEill Id.Le MLTtlH ••••••••••••••••••••••••••• 4 ..

ldem Id. de L z, u ..
:Honforte núm. 34.. : Re¡;imiemo (.01 :'I!<IH! de AJbLera ..

(

l~tm l.d .."e G. "Ir..<':'.,' •.. '.= .
5. r('g1n~Hllft IhyhHllp.rlo44 4
4."batullón de Pluza .
l.er regimiento <.P Z~ll g<iores ~1i1Jad(.res 4 ...

Regimiento de 1'(,litc,lleros 'O .

\

Regimieuto Iu:'putería del Priucipe .
ldtm Id. de ls"lel !l .
ldem jd, de 1', lE eo .

. llatoll{u ( aZDdcres de Larbaójro ..
Idt'm id. de la Habana ..

PonteVeOIllonúm.35 Regim.ieu;o Cahllel'Ja de Farllesio ..

¡ldfm ld. al' Almall'a ..
1.er Iegindellto DiYisi( Dorio .
1.er regimieuto dE' Zalad<rE'S MÍlladGres .•.•....
2." ld<m de id ..
Regin1~f:lltode ~ (lltGll,frtJs .

. Batallou de Ferrccarrües .

Regimiento Iufantería del PríncipE' .
ldem íd. de 18' l' el 11 ..
ldEm íd. dE' Tilrdo .
llatall{n (azedues de la lIRbana .
Regin-iento (aballeria de Farnesío..•.•....•...
ldEm íd. de Almama ..
l.el reghpiento Divisicuario•........••..••....•
1.er regimíento de Za:¡,adores Minadc,res ••......
2.° id. de ld ..
Regimiento de Pcnt"ueros.........•....•....•••
Brigada To:¡,ográfi('a de E. M .
Infautería de .Marína ..

Regimieuto lnfanteria del Príncipe.......•..•.•
Idem íd. de Isabel 11. .
Idem íd. de Toledo ..
Batall(n Cazadrres de la Habaua ..

Orensa núm. 37.... Regimiento (aballería de Farnesio .
ld~m id. de Almeusa .
l.er regimiento Divisionario .

, l.err¡\gimíeuto de Zapadores Mídadores .
I 2."id.deld ..

Regimiento de Pontúnel'Os .

~
Regimiento Infantería de Almansa ..•.•.•.••.••
ldem id. de Aragón .
ldem íd. de Lud.aua .

ZlI.ragozll,llúm.Il8.. Idem id. de lOan QuíntíH ..

I
Batalló.n CazadorE's de llarcelona .
Regimiento Caballería de Alcáutara, ••..••.••••
Le' regimiento de Montaña .

156
:a
56
52
38
~5

2
5
6

51
58
51
50
30
30
31
14

6
:)

2
14
lO

55
60
55
55
:"9
En
31
13

ti
2
4
2
1

45
40
~5

46

SO
,~"-,
21

5
2
3
6

57
,,1
57
56
22
En
27
21

6
2

16
~4

16
24
jOO
j09
30
31
13

6
~

S

52
55
52
50
29
30
31
13

6
2
1
9

56
6.8
62
50
29
29
31
13

6
2

77
77
77
77
24
38
50

\

7." batllllón dE' Plaza ..
• 4." regimiento de Zo]>adoreo Minadores ...••.••.

Regimiento de I'ontcneros .
Zaragozll.núm. 38.. batRllóa dc Ferrc,carriJes .•.....••..••..•••.•••.

Ibatalliu de Telégrafos .
brigada Sanitaría ..

, Id,·m de Admiuislración Militar .

i Regimiento lnfllntcria de Almausa.....••••••••
ldem 1<1. de Arllg'·n ..

. \ ld<"m l.<l. de LueI.1'11ll .
ld,·m id. de "eu Quiutín ..
l.atalle n (aza<lGres de bart'elona ..

C 1 t d' 39 Regimiento (aballc'rJa de Alcautara .

a a ayu numo .( ::~\;~~~~~:~.~:::~~~::~~~::~:~~~:c:.~'~:~~:~~~~:
7." batallón de Plllza .
4.° r('gin ieuto ,;e Zap"dures Jllínadores \ •.••
Rebimieuto de P"ntoueros ..

\

RCl'imieut.o lUfRnteri.a de Alma.usa .
ldem Id. de Aragón .
ldrm i<l. de Lu<'1.aua .

. lti.eln id. de San Quintin ~ H .

lla'all< n (azadores de ];ar<elOIllJ .
Belchite núm. 4.0 ••• /. Re¡..imÍ<·uto ( abr.llE'Tm de Alc~utara.........•..

] .el" regimiento de :Mt ntaf1a .
7. CJ "ht:taII(.ll d.e 1)]8z8, .
4.o TE'gimiE'nto de ZU]lf:dorcs Millador('~ .
}{('b'inliento de })üntonerús 4 ••••••• _ ••••

Jjrigada Sanitaria ~ 'O ..

~
Regimieuto Infautería de Almansa •.....•...••.
ldon id. de Aragóu .

. Jdem Jd. de Lu"haufi .. , .
ldem ld. de "au QUiIltlU .

Huesca núm. 41 1,a:~1I~n ('az~dores :le ~l81 ce~~ua .

I
RE'blm1l'uto C. ballella ue Allúutara ..
151 regimiento df' l\IGlltaüR .
7.0 batRll, n dE' Plrz" .
4.0 Jegimieuto de Z"l'adorrs Jlliuadores .
Re!:.Jmiento ce Pontoneros .

1

,Regimiento lnfautería de Zaragoza.•......•..•.
loem ld. de .\sturills .
lOE'm id. de l.e{u ..
ldE'm íd. de ]3a]<'! res .
but ~li~u Cazaderes "e ArapilE's.: ..

Tcruelnúm. 42 / Rrgrm~E'l~t() (01'a1lería deln R.eIDI! .
ñ.o leglnil~nto de (uerp9 de.EJen·lto ..•....••.•
2.0 regimiellló de Z:'pudore::; ::'Iinrrdúl'es .
Regimié1.lto t1 e :!?'t,lltt1nelos .

> Brigada Fanitll.ria .
ltienl de Admillistra~ióll1I1ilitnr ..

\

Regimiento lufllutE'ría de E'cria.........•.•.....
ldcm id. de l'xtrrmll<lurn ..
Idem id. de (;JllDHda .
ldem id. de ~aYlH .
l)atal1cn t u7.fldoH'S de ~E'gOl·l)E' .o •••••••

Rcgimieuío ('ahalle1!>J <lc .\Jfouso XlI ...•...••
ldem id. de YiIlarr< bledo .

Granada núm. 43... R~~nCll!a?e ,Córdoba ..:· :: ..,' .

I
l.' rE'gJmlell.o de ( 1WI1'0 dE' B.lerelto, ..
3. ero reglmiento de ZUl,udores l\linudol'C's •••• '" 4

4." id. dE' id .
Regim!,'nto de p.""1<'~lrros........•.•.•.•.••••.•
Batllllon de TI legralos .

'Lrigada 8fllli.fHriu .•••..••••.•.•..•••.•••.••.. 4 ••

I ldE'm de Adminbtra<'Í<'u lIlililar .
, lufantería de 1IIarina .

Rpgimiento lufauteria de lOoria .
ldem íd. de Extren1adura .
Idem id. de Grauada ..
ldem id. de PavJH , ..
Batallón Cazadores de "egolbe..........•..•...
Regimiento ( aballería de AJfomo XJI....•..•••
ldem id. de VilJarroblPdo ..
1.er reginliento de ( uerpo de R.~érdto ......•.• 'O

3.e l' Tf'gimiento de ZapadGres Minudol'es .
4." íd. de íd .
Regimíento de Pontoneros .••.......•.•.....•..
lnfautería de MaJÍna ; ..

Regimiento Infantería de Soria.•......•.......•
ldem id. de Extnmadura ..
ldem íd. de Grenada .
IdE'm id. de Pavía ..
lJatallén ('azadorE's de SE'gorbe .........••••••••
Regimieuto ('aballería de AlfGUSO XII........••
Idem id. de Villarrobledo .
Remonta de Córdoba .
lY regimiento de Cuerpo de Bj érL'ito .
3.er regimiento de Zapadores Minadores ..
4.o id. deid .
Regimiento de Pontoneros .•.....••..•..•.••...

~
Regimiento Infantería de Soria....•......•.•...
ldem id. de :Extremadura ..
Idem id. de Granada .

Loja. núm. 46 Idem i.d. de Pavia .

(

batallon ( azadores de SegOJ'be ...••.••.•.••..••
Regimiento Caballerla de Alfonso XII ••.•.••••
ldem id. de Villarrobledo ..
Remonta de Córdoba .

33
8
3
8

10
6

18

50
50
50
50
23
37

8
45
28
7
2

58
59
59
58
23
37
45
28
7
2
2

60
73
72
65
24
37
50
37
8
2

43
40
40
40
36
49
20
10

3
5
5

33
32
33
32
24
26
26
12
28

6
15

2
10
10

6
20

26
26
26
27
24
26
26
20
4

10
1

20

40
40
41
4.1
24
26
26
12
24
6

11
2

36
36
36
36
24
43
43
16
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ZOXAS Cuerpos que cúucurrcu .í la saca ZONAS ('uC'rpos que concurren tí l~ sac,,"

~
Uegimiento Inf&nteria ile las Antillas .

J,lnares núm. 47.... ldem íd. de Cell(a oO ••

Regimit:nto de ~"olltoner(¡s ..

~
' l.or regimiento de Cuerpo de Ejército..•.••...•.3.:r regim,ie1!-~o de Zapadores .Minadmes .

4. idem (,e la.................. . .
Regimiento de :Pol1toneroQ ..

Loja. núm. i6....... Brigada Topográfiea de Estado Ma~·or .

(

Idem Sanitaria .
ldem d"Ailminist.ratión )lIilitar .
Compullla de },lnr de Mel1l1ú .
Infantería de Mariua .

2
lO
11

~O

1l

H
()

~O

:J7
2U
lií
47

g

22
~n

21
~

1

B7

2
6

5·1
55
;;7
f,O

37
2n
15
47
8
2

10
()

11

f;g
40
41
23

GO
cG
r.o
el)
2:J .
:=;0
~7

21
(j

1
()

10
10
10
12

45
25
·15
22
~9

27
~1

6
f
8

Rcgimic nto Infantería de América .
Idem i<l. do Valencia .
ldomid. ile 1", Coustitución ..
rdem id. üe Calltabria .
R('gimiento Callallería de Numancin.••.••.•.•.
Idem id. de Mallorca _ ..
:l.er regimiento de Cuerpo de Ejército ..
l.0r batallón de I'luza ..
],or reglmiento de Zapa(Iorcs Minlldores ..
Regimiento de Pontoneros ..
Batallón de Ferro-carriles ..

:rtegimiento Infanteria de Zamora ..
ldem id. de Bailén ..
ldem id. (le J\fnrcia .
ldem id. de Luzón ..
Regimiento-Caballería de AlblWl'a .
ldem id. de Galicia ..
r,. o regimiento Divisionario .•.••...... , .
4. 0 bu,tall(>n de Plaza ..
l.0r re¡;imiento de Zapadcres )fiuadcres ......•.
Re~imientode r?l~ton"'pr?s :: , ,.
Brlgada de AdmllllstrnclOn I.ülltar .•...••.....•

Regimiento Infanteria de América ..•. ; ••.... :.
ldcm id. de Vo.leneia .
Idem íd. de la ConstItución .
ldem id. de Cantabria .
Regimiento Caballeria de Kumancia .•.•••....•
ldem íd. de Mallorca .
s.el" regimiento do Cuerpo dc.Ejército .
l. er batallón de Plaz:1 ..
1,or regimiento de Zapndore5 Minodoros .
Rcgimieuto de Pontoneros .
Batallón de Ferrocr.rriles ·
Bligada <le Administración Militar ·

Regimiento Iufantería de la I,errltad .
Idem id. de Jlurgos ··
Idem id. de San MardaL ..
Idem id. de Andulucía .
llatr.llón CuzudoreH do !teus .
Regimiento Caballería del Rey .....•••.•....•..
Idem id. de Bspafla .
:l.or regimiento de Cuerpo de Ejército .....•.•..
l.Cl' regimiento de Zupadores :Millndore~...•....
Rcgimü:l1to üü ron~ (ncros..........•. , ..•......
Bntn1161l ..dc Fí..'l'J ('iU'IileRo .
JdPll1 (:l~ '1'1,11' ~'r~:fcfl , ••••.•••.
j:r:~!'nC:t~ ~·nl1i~ .. riH •••••••••••••••••••••••••••••••
Idcnl (~C ~\1.11:1illh~1'u.d611~.lilitn.r•••.••••• ", •••••

l
·Regiml.nto Infanteria de Amériea..•••.•......

ldem id. de Valencia · •.
Idem id. de la Constitución ..
Idem id. de Cantabria · .. •··
Regimiento Caballerta de l\umancia...•....•...
Idem id. de I.Iallorea .

58 3.0> regimiento de Cuerpo de Ejército ..

(

l.0r batallón de Plaza ·.
l.or regimieuto de Zapadores lIiinadoras .
Regimiento ile Pontoneros•....•.•..••••.••....
B.n:allón~de 'I,:el~grafos .
Brlgadl1 bfilli arla .
Idem de Administlaeión Militar .....••.•.••.••.

Vitoria mím. ()2 ..•.

Astc,rga mím. 55 ...

Burgoi núm.

Regimiento Iufanteria de América ••••••••...•.
ldem íd. de Valencia ·
Idcm id. de la Coustitución .
ldem id. de Cantabria ···.·.·
Regimiento Caballeria de Numancia .
ldem íd. de Mallorca ..

. .lY batallón de Plaza .
l./"lr regüniento de Zapadores :Uinudores .
Rcgimieuto de Pontüneros · .• ····•·•
Batallón de Ferrocmriles "..•...•......
Brigada Sanitaria........ . .

. . Infantería de Uarina ..

Mir!\nda de Ebro
núm. 59 .

LogroilO mím. 61 ...

\

Hegimiento Inf>mtnir. de Zamora ..
ldcm íd. de 13ailén .

. Idcm íd. de MurcÍ!t .
ldem id. de Luzón oO .

Regimiento Caballeria de Albuera ......•...•..
Gijóumím. 5G 5 °regimiento Divisionario ..

/

4.' batallóu de Plaza .
1.or regimiento de Zapadores Miuadorps.•...••.
Regimiento de Poutoneros.•.•••••..••••••••. ·•·
Batallón de Ferrocarriles .
Infantería de Marina .

\

Regimiento Iufallteria de Zamora ..
ldem id. de },Iurcia ..
1dem id. de Luzón ..
RegImiento Caballería de Albuera .

Lunr<3'fl. núm. 57.... !doem í.d. de Galici~.: : .

l
;l. reglmiento DiVlsJOnano .••••••......••••.•.•
.1.0 batallón de Plaza .

. l.0r regimiento de ZapaéLores MÍJ!adores .
RegiIl"4ento de %nlOnepos ".

, lnfan~a de :MlUina ' ;f> ••

38
2(;
37
38
~2

30
J5
~6

21
5
2
6
~

5
J2,
2
7

97
!JO
W
58
58
58
~·1

5U
41
37

t:

6[,
t')
6:-:;
();;
17
17
1i>
13
47
~t)

~o

2
(;

10

14
lO
7

J()
40

40
~o

07
65
17
17
12
47
~()

20
2

5[1
50
(6
57
57
57
3;;
26
~o

2
10
10

'1
11

42
27

, 47
4U
24
28
28
13
29

! Regimiento Infanteria de Afriea .
Idem id. de Garellano ..
liatallón Cazadüres de Madrid ··•
ldem id. de Llereua ..
Regimiento Caballeria do l'avia.••..•.........•
Idem id. de Arlabán .
4.o depósito de Spmentaler; y sección de Zaragoza
Eseuela de Equitación ..
2. 0 regimiento de :I\fontaña ..
2.o batallón de Plaza " , ..
l.or regimiento de Zapadores Minadores ..
Regimil'nto de Pontoneros..••..•...••..•..•.•.•
Batallón de Ferrocarriles .
Brigada de Administración Militar ..

Regimiento Iufr.nterla de la Reina ...•.•••.••..
Idem id. de las Antillas ..
Idem íd. de Alaya .
Idem id. de Ceuta oO .

Regimiento Caballería de la Princesa .....••.•.
Idem íd. de Vitoria .
Regimiento de Pontcneros .

. Uegimie-nto Infuuteria (le Soria .
IdeU1 iJ. <'le Extremadum ..
Ide~id. de GJ;jl.nada .
Idem id. de PavJa ..
Batallén Cazadores de Seg-orbe .••••..•.••••..••
RegimienJo Caballer[a <'le Alfonso XII ..
ldem l<1. de VilJarrobledo ..
Remonta de Córdoba .
3.or Dcvós!to de Sementales ; .
1.or regimiento de CueI:'o de Ejéreito ..
3Y regimiento de Zapadores Miu..dores .
4. 0 idém <le id _ .
Regimiento de Püntonc'»Ofl ..

, Brigada de AdmillistracK,n )lilitar .•••••••.•.. •

Regimiento Infanteria de Afriea•..••.•....••..•
ldem id. de Garellano ••• _ .
Batallón Cli1Iador"s de las Navas .
ldem id. de Estella .
Regimiento Caballería de Pavia••••••..•..••.•.
Idem id. de Arlabán .
2.o regimiento do J\Iontañ"~ .
2.o batallón de Plaza ;
1.or regimiento de Zapadores Minadores .
Regünil'l1to de Pontoneros...•....•..•....•.••.•
Batallón do Ferrocarriles .
ldcm de 'l·elégr¡;'¡os .
Brigada E'anitaria .
ldem de Administración ;'Illitar , .

León núm. 54......

\

:Regimiento Infantería de Africa.•.•.•..••.••••.
Idem íd. de Garüllano .
Batallón Cazadores de Madrid .
Idem id. de Llereua ..
Regimiento Caballeria de Pavia .

Toro núm. 53 Idem íd. de Arlabán .

r

·Escuelll de Equitación .
2.o regimieuto do I.foutaña .
2.0 batallón de Plaza .
1,0r regimiento de Zapadores Minadores .
Regimiento de Pontonercs....•.•.•.•.•....•....

1
Regimiento Infanteria de Zamora•.•....•...•..
Idem id. de Bailón .
Idem id. de Murda ..
Idem id. de Luzún ' .
Regimiento Cabnlleria de Albuerll,.••..•.•••••.•
Idem id. de Galieia ..
,l. odepósito de SC'mentale¡; y sección de Zamgoza
5.° regimiento Divisionario •.•.•••..•.•••......•
4. 0 batallón de I'Jaza ..
1,or regimiento de Zapad('res Minadores .
Regimiento de I'ontoneroíl .
Batallón de lrerroearrilcs , .
Brigada Sanitari!\ .

t
'Regimiento Iufanteria de Afriea ••.••..•••••.••

Idem íd. de Garellano .
Batallón Cazadoros de las Kavas ..
Ide111 id. de Estella ..

¡ ltegimil'nto Caballeria de Pavía .
Avilll.núm.51. , ldem id. de ArlalHín .

I
Academia de Caballerla .
2.o regimiento de ;-.rontaña .
2. 0 batallón de Plaza .
l.er regimiento de zapad(,res Minadores .•••....
Regimi(,J1tO de 1'0ntoneroR .

Valladol!ünúm.50.

Andújar lllím. 48 ...

SalamanCA núm. 52

.Antequera núm. 49.
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ZONAS Cuerpos que concurren á la saca t:l~p, ZONAS Cuerpos que concurren li la saca 1""'''''~pcp :'~ (1). " " ...: ~ ~ ~~: ~
; ~ Ii' ---_. ~----_. ~~,

Regimiento Infantuia de la Lealtad..•••••.••.• R4 . ( """,m;'"" ",fM..,I. d. , ....,............... 31
Idem id. de Burgos............................. 86 ldem id. de San Fernando ...................... SI
ldem id. de San Marcial ........................ 88 ldem id. de Cuenca............................. 81
ldem id. de~ndaluc1lr......................... 80 ldem id. de Covadonga......................... 31
Batallón Cazadores de Reus .................... .n liatallón Cazadores de Ciudad Rodrigo •••.•...• 5

San Sebastián nú- Regimiento Caballeria del Rey................. 50 l~egimiento Caballería de Montesa•••.....••..• 29
mero 63 .......... ldem id. de España............................. 52 Villanllevade la Se- Remonta de Extrernadura ..........-; ........... 17

8.er regimiento de Cuerpo de Ejército .......... 20 _ ••'m........( ,..""",,, d, ..m'nM~._",""d' Trojm•. 12
l.e':regimle~Ode Zapadores Minadores ........ JI 4." regimiento de Cuerpo de Ejé.rcito•.•...•..•. 80
Rpgimiento- e Pontoneros •....•••.•••..••.... ,

19 -
18. 0 batallón de Plaza.......................... 25

lirigada de Administración Militar..•.....••.•• 2. o regimieuto de Zapadore¡l Minadores•.••...•• 6
Infantería de :Marina........................... ~O 3.cr reg;imiento de íd ............................. 11

Regimiento de Pontoneros••...•.•..•...•.....•. 2
Brigada de Administración :Mi¡itllr .••.•..••.... 18

R.gimipnto Infanteria de la Lealtad............ 86
Regimienw Infanteria. do &lboyo;••.••••••.•...•ld.m id. <1," Bur¡>:OIl ............................. 67 5-'1

ldQUl id. <J. San Mllrcia!. ....................... 7::; ldem id. de l"al1 Fernnndo........ oo ............ 84
Id.m id. de Andll1ucia......................... Vl ldem id. d. Cuenoa............................ 87

114mplon~.m'lm. U. Batallón Cazadores de Reu•••...••••..•.•.•••.. ~O ldem id. de Covadonga......................... 83
Regimiento Caballeria del Rey•••••..•.•.•.•..• SS Batallón Cazadores de Ciudad Rodrigo•••.••..• 8
Idem id. de España............................. 42 Regimiento Caballería de Jdontesa ............. 30
3.er regimiento de Cuerpo de Ejército•••....•... 20 Remonta de Extremadura............. ; ........ 18
l.0r regimiento de Zapadores Minadores........ 11 Plaseneia miro. 67 .. 2.° Depósito de Sementaleil y Sección de Trujillo lS
JlegiIiliento de Pontoneros•.••••...•.•..••...•• 3 4. o regimiento de Cuerpo de Ejército•••.•.•••.. 32

13. 0 batallón de Plaza.......................... 25
2.° regimiento de ZapadoresIll'lnadores ••......• 7

\R"'m',,," "".""",,. "00" .............. 50 3.er id. de id.................................... 14
ldcm id. de San Fernando...................... 50 Regimiento de J;'ontoneros ..................... 2
ldem id. de Cuenca ........ _.................... 51 Brigada Sanitaria.............................. 9
ldero id. de Covadonga......................... f¡() ldero de Administradón Militar................ 21·
Baotullón Cazadores de Ciudad-Rodrigo......... 5
Regimiento Caballeria de MonteEa ...•.•...•.•• 30 \ """do do 'MM"WH"'........ ............. ,
Remonta de Extremadura.•.•...•.••.•.....••.. ]8 ldem de AdministradónMilitar....... ..•• .•••. 8

Blldajoz núm. &'5... 2.° Depósito de Eementales.-SecciÓn de Trlljillo. 13 8.° batallón de Plaza............. :.............. 123¡'." ~,;m;ffi'" " ;x,,,,,, d, ,,'reno........... 30 Regimiento Caballeria de Mallorca............. 35
13.0 bata.llón de PInza........................................... . 25 Palm" de Mallorca ldem Infantería de Filipinas•.•.......•.••.•••• 216
2.° re~miento de Zapadores Minudores . ..•.•... 6 "'m. " ..........1'dem '" d. "',..-"'~'" - 'mm'~ ~cl_ re'. Regimiento de PantoneroE...................... 2 tantes l,asta consumir el capo asignado ¡j, la misma

- 3.e' regimiento de Zapadores, Minadores.·....••• n completando el número seüalado en la primera colum
Brigada Sallit~~a....: ......:~ .................... 8 na del estailo letra A, en 1M zonas de la Peninsula. qu
ldem de Admmlstra~lónMíhtar••..•••..•...••. 18 en el mismo estado se exp?esan.

Madrid 25 de febrero de 1892. / AZCÁRRAGA



Estado letra e

-CUADRO que indica las unidades orgánicas que han de ser representadas en las zonas que se señal.c'l<n, por partidas re
ceptoras extrañas, y los cuerpos, establecimientos 6 dependencias que han de nombrar dichas partidas.

UNIDADES
orgánicas representadas por

..partidas receptoras extrañas,
en el acto de la elección

ZONAS

en donde son representadas
CUERPOS QUE LAS REPRESEKTAN

UNIDADES
orgánicas representadas por

partidas recep'toras extrañas,
en el acto de la eleC(lión

ZONAS

en donde son representadas
CUERPOS QUE LAS'REPRESENTAN

t:1

O

::sp.
a
t

P~i~ero'de Sementales••• í HUtrel~ núúm. 1
2
8
0

·'·1 Regimiento de Santiago.
{ ue ,a n .m. • •••••. ~ •••5

1
Badl'ljoz núm. 65 \

Se~n.~o íd., y Sección de Villanueva de la Serena nú- Regimiento de Montesa.
TruJlllo•..••••• " • •• • • mero 66...• " •••.••••.•.

Plasencia núm. 67. ~ ..

!'<er~ro íd. deíd Antequera núm. 49 Regimiento de Villarrobledo.

C t"d S'Ó d { Calatayud núm. 39......... Regimiento de Alcántl'lra.
,uar o l ., y. eCCI n e Salamanca núm. 52........ Regimiento de Pavía.
Zaragoza.............. León núm. 54 ;.. Regimiento de Galicia.

{

Sevilla núm. 17 ..••••••••.•J'
'Remonta de Granada..... Utrera núm. 18......... ••• Regimiettto Dragones de Santiago.

Huelv¡¡ núm. 20 •••••••••••

. ~. Granada núm. 43 (
. Baza núm. 45. • • • •• • . • • • • . .. .

.Remonta de Córdoba ••••• ) Loja núm. 46....... •••• •.• RegImIento de V1l1arrobledo. '
t Antequerá núm, 49 .••.••••• \

. 'Ir Badajoz núm. 65 )

Remonta de Extremadura'j Vi;;;':~~~~~.~~.l.a.~e~~~~.~~:¡ Regimiento de M<mtesa.
i Plasencia núm. 67 .•••••.•• ]

~ - Caballería

------------11--------
Segundo de Cuerpo•••.. Madrid núm. 1............ Quinto batallón de Plaza.

j
Miranda núm. 59•••.••.•.• ¡ P . b t lIó d PI
Logrofio núm. 61 ••.•.••••. f nmer aa n e aza.

Tercero de Cuerpo...... Vitoria núm. 62........... Segundo regimiento de Montafia..
, San Sebastián núm. 63..... Séptimo batallón de Plaza.,

Pamplona núm. 64.. • . • • • •• Quinto batallón de Plaza.

Cuarto de Cuerpo í Badajoz J;lúm. 65....... • . .• Segundo batallón de Plaza.
•••••.•{ Plasencia núm. 67.... • . • . • 13.o bat:tllón de Plaza.

1
Sevilla núm. 17.•.•••••• '.' • Primero de Cuerpo.

Quinto de Cuerpo.... •• Utr~ra núm. 18............ Tercer batallón de Plaza..
Cádu; núm. 19............. Segundo batallón de Pinza.

P . D' "0 . í Coruña núm. 31........... Cuarto batallón de Plaza.
rImero IVISI ,nano...•{ Vig~ núm. 36............. Cuarto batallón de Plaza.

{

Barcelona núm. 9........... Cuarto Divisionario.
Segundo Divisionario••. Bar«:&lori.a núm. 10......... Sexto batallón dePlaza.

, Gerona núm. 12 •.••••••.•• 'Pr'imer batallón de Plaza.

T D· . . . í Tarragona núm. 14.•••••••• ¡ P . b' t' lIó d PI
ercero IVlSlonarlO•••• ( Léri,da núm. 15.,••••.••.••. ) flmer a a n e aza.

C t D· . . . 1Valencia núm. 22..••..•.•• ~ T D' .. ' .uar o IVIslOnarlO..... V l' . ú 23 ereero IVlSlOnarlO.a enela n m. .. •••••...

\ I.>~@ núm. 33 /
Quinto Divisionario ,} ~.~~forte núm. 34 · 5 Cuarto batallón de Plltzll..

)
lJ n núm. 56 ¡

Luarca núm. 57 •••.•.•.•.•• ) Cuarto batallón de Plaza.

~

~
d
"i
(l)
"io
.....
00
,~

(10

,,'-

E 1 d E ·t .. í Salamanca núm. 52 ....•.•. / R . . t d P •
s~ue a e qUl aClOn ••• ~ Toro núm. 53.. .' ..••••.•••• \ eglmlen o e aVla.

( Madrid núm. 1 .•.•.••. ~ .•• /
~c~demia General. (dota.) Madrid.núin. 2 ¡ Regimiento de María Cristina.

cl.on de Caballerut')..... / Madrid núm. 3...•••••••.. )

Idem de Aplicación.. •.•• Avila núm. 51............. Regimiento de Pavía.

Artillería

f
Un oficial del séptimo Depósito de re·

Granada núm. 43.......... c1utamiento.
Primero de cuerpo·······1 Antequera núm. 49 .••••••. 13.6 batallón d~ Plaza.

. . . . ( Alicante núm. 26.......... Sexto batallón de Plaza.
RegImIento de SItIO ( Murcia núm. 29 Un qficial (Fábrica de pólvora).

: í Zaragoza núm. 38... ..•••.• Segundo Divi~;ionario.
Pnmero de Montafia .. ,.{ Belchite núm. 40.......... Séptimo batallón de Plaza.

Se d d M . t fi í Valladolid núm. 50........ Primero Divisionario.
gun o e on a a ••.. { Avila núm. 51............. Segundo batallón de Plaza.

Primer batallón de Plalliil.í ~n~dnúm"m/)8"6'0""" .•. / Tercero de Cuerpo.
( Il'l!h.,~ft er nu. . ••••••.. 5
, Valladolid núm. 50........ Primero Divisiona:rdo.

Segundo batallÓl1d8Plaza\ Salamanca núm. 52 •••••.•• , ~eguÍldo de Montafilt.
t Toro núm. 53 , .. j "

~
ca



_______,, ~__:"lbk31 _ •••- 'c

Alcázar de San Jl~an n~1m. 5)Batallón de Telégrafos.
Talaverr.de la Rema numo 01
Guadulajara núm. 7..•••.•• ' Academia de Ingenieros.
Ciudad Real núm. 8.. . • • • . • Batallón de Telégrafos.
Valenc~a n~m, 22 ..•••.• , .• ) Comandancia de Ingonieros.
Valencla nnm. 23 .••••••.•• ,
C~ruüa ,núm. 31 .....••..•. '¡ Comandancia de Ingenieros.
VlgO numo 36 ~ ,
Orense núm. 37 •••••••• , • • Primer regimiento.
Badajóz núm. 65. •••••.••• Comandancia de Ingenieros.

COmtsión Central de He-) Talavera núm. 6...•.•••••.
nlonta .•••..••........ )

'.

~
-...'l

~
'1
CP
'1o

t:;

O

I:l;:::.
a
~

......
ro
c.o

'"

~
(j)
oJ::"

~ERPOS Q'C'E 1,11.8 REPltESEXTAN

~'e~mlo regimiento de Resena.
Blttallón de Telégrafos.
Batallón de Telégrafos.
CUl'.rto regimiento.
Cuarto regimiento de Reserva.
Comandancia de Ingenieros.
Tercer regimiento.

Comandancia de Ingenieros.

Cuarto regimiento.

Segundo regimiento.

Regimiento de Pontoneros.
Prililer regimiento de H.eserva.
Comandancia de Ingenieros.

Primer regimiento.

Comandancía de Ingenieros.

PrW}f~l' regimiento de Reserva.
Primer regimiento.
Batallón de Ferrocarriles.
Primer regimiento.
Batllllón de Ferrocarriles.
1"r1mer regimiento.
ComlJ.lldancia de 1ngenieros.
Primer regimiento.
GHlandancia de Ingenieros.
I>rinlel' l'úgilniento.
Betullón de Ferrocarriles.
Primer regimiento.
Comand¡¡.ncia de Ingenieros.

Primer regimiento.

Comandancia de Ingenieros.

ZOXAS

en dOllde /ion representudaS'...

Coruña núm. 31..... •...•. Co~a.Ildancjade Ingenieros.
Sfllltíago núm. :32 ...••..•.. ~.do reg:imiento.
I.ugo núm. 3i3 •. •• , •.•••• " Batallón de Ferrocarriles.
Monforte núm. 34.. • . . . . . •• PriIlJ,l)r r2gimiento.
Pontevedra nlJm. 35.... . .• Seg\lJl(10 regimiento.
Vigo núm. su " ...•.• Comandancia de Ingenier03.
Onm~e mí¡n. :J 7. . . • • • • • • . • • ~y regimiento.
Teruel núm. 42... • . • . . . . •• Segundo regimiento.
Granada núm. 43 •••• , . . • .• ComandanCÍa de Ingenieros.
Guadix núm. 44 ...• , ..•.•. \
Baza núm. Mí .

L.?ja núm. 40 .. ;;.......... Tercer regimiento.
LInares núm. 4, ..••••..•.•
Alldujar núm. 48 .
Antequera núm. 49.••••.•.•
Valladolid núm. 60 •••.•.••
A VílE núm. 61. • " .
Salamanca núm. 52 ...••.••
Toro núm. 53 ..
León núm. M .
Astorga mlm. 55.•.••.•••••
Gijón núm. 56 ..••.•••...•
Lual'ca núm. 57 •••••••••••
Burgos núm. 58 ..•.•.••..•
}'Ií1'llml:~ de Ebro núm. 5¡¡ .•
Hantander núm. 60..•..•.•.
Logroño núm. oI, .
Vitoria núm. C,2 •• • , •••••••
San. Sebastián núm. 63.••.• ¡
Pamplona núm. 64•••••••• f
Badajoz núm. 65 ..•••••..•
Villanuev~ de la Serena l1ú,( . .

mero o(j •.••...••••• _, ••• ¡ Segundo regImIento.
Plasencia núm. 07 •.•••..•. }

Madrid núm. 2, ••••.••.•••
Madrid núm. 3 .....•••••••
CiudHd lipal núm. 8.••....
Barcelona núm. \loO ••••••••
BarcelolH'I núm. 10..•..•.••
J.érida lÍúm. 15 .
Hllehu núm. 20 .......•..•

. ¡I Valencia núm. 22 (
Batallón de Ferrocarriles \~.alenci~núm. 23.•.•.•..•. ~

\ CleZf\ num. 30 •.....•...•.•

j
s.antíago núm. 32 )
Pontevedra núm. 85•.•.••• \
Zaragoza núm. 38 .••••••••• '
Valladolid núm. 50 •.••.•••

1

(."6 • ""xl] n numo vv .••••••••••••
Mirltnda de Ebro núm. 59 .. )
Logroño núm. 61 ¡
Vitoria mlm. G2 •••••••••••

Regimiento de Pontone-,
ros •••. , •.••.••.•••• \

UNIDADES
orgántcl1f5 rel)re~rlltndus por

l
'
urticlus receptoras cxtrnilas,

cn el neto dc la ..lccción

CUER!.'OS QUE LAS lm:'ltEi!llXTAN

Primero c.le Cuerpo.
8('gunclo batallón de PInza.
Quinto de Cuerpo.

Quinto Divisionario.

Cuarto de Cuerpo.
Cuarto de Cuerpo.
Segundo batallón ~e Plllza.

Cnarto de Cuerpo.

S.'gundo de Cnerpo

Cuarto Divisionario.
Segundo Divisionario.
Primer batallón de Plnz-a.

Segundo Divisionario.

Segundo Divisionario.

Primero de Montaña.

Segundo de Cuerpo.

Segundo de Cuerpo.

Comandancia de Ingenieros.
Segundo regimiento.
Batallón de Ferrocarriles.
Segundo regimiento.
Comandanria de Ingenipros.
Primer regimiento I~es~rva..
:Batallón de Ferrocarriles.
Batr.llón de Ferrorarríles.

Comandancia de Ingenieros.

Batallón de Ferrocarriles.
Comandllnciu de IngenieroR!

Ingenieros

í:OXAS

Qn uonUll r,on rCl'rCsclltltdne

'\' l;XIDADES 1
crgé.!Jjc:¡,; representadas por I

l)urtidfl.~ receptorllg extrallas,
en el aeto de la elección

1-------
í Sevill:1núm. 17 .

'l.'erc<w llotí.tllóll de Plaza ¡ Cádiz núm. 10 ..
BUGlva núm. 20 .•......•.•

L"ón núm. 54 ..•.••••••••• )
Astorga núm. 513 ••••••••••• )CUUl't0 batallón de Plnzu ~

O . t b t 11' 1 PI \ Madrid núm. 2 .•.•..• ' .••• )
~Ulll o lt a on (le :;7,:1, I M~.drid núm. 3 .••••••••••• )

\

Barcelona l1tlm. \) .••.•.•..•
lYbnresa núm. 11 •••.••••••

t;;exto ltttbllón de Plaza .. / Gerona núm. 12 .••..•....•
f:Jr.nl:1 Coloma de Farnés nú-¡

mero 13 ..•.•...••..•..•. j

. 'í Zaragoza núm. 3S .
t:éptim.e batdlón de Plam.\ Calatayud núm. 30..••.••.. i

t Hu.,scu núm. 41. \

)

.• Alcázar de Sun Juan núm. 5
. . Ciudad He~.lllúm. 8..•• : .. ,

13.0 batullón de Pluza.. ,. Badajoz mío3.. 65.•••• : •. '"
. Villmweva de la Serena nú-)

. 111ero (16 ' .••.•5
A\llldemia de Aplicación.. Madrid ntlm.. 2 ...••.••.•••

'Segundo l'.egimiento de Za·
. p¡tdores Minadores ••.••

Coruña.núm. 31. .••.•••••••
. Santiago núm. 32 ..

\

Lugo núm. 33 •• , .•••••••••
Pontevellra núm. 35.• '" •.•
Yigo núm. 30...•..•.•••..•

j'rim«<- regi~ienlo de Zr.- Valladolid n~m. 50 .•••••••
padores ':'Imadores ..•../ SaJamancll.num. 52 .•..••••

León núm. 54..... '" •. ; ••
Gijón núm. 56 .•.•••...•.. )
Burgos núm. 58 j
Santander núm. 60 .•.••••••
VHoria núm. 62 ..



Administración Militar

SeccióJ?-de tropadelaAca-1 Alcázar de San Juan núm. 5. Batallón de Telégrafos.
demla ••••••••••••••. )

Brigada Topográfica..... í Gerona núm. 12........... Comandan?ia.de Ingenieros.
~ Santa Coloma deFarnésn.o 13 Cuarto reglmlento.

Cuenca núm. 4••......•... )
Alcázpor de San Juan núm. 5.( Un oficial de la f3rigada de Obreros.
'l'alavera núm. 6.•.. '" ••• ,
Guadabjara núm, 7 Un id del distrito de Caó'til1a la Nueva.
Ciudad Beal núm. 8........ Un íd. de la Brigadt1 de Obreros.
Manresa núm. 11.......... Un íd. del distrito de Üillaluñtt.
Gerona núm, 12............ Un íd. del id. íd.
Tarragona núm. 14.• ~ • • • . • . Un íd. del íd. íd.
Lérida núm, 15............ Un id. del íd. íd.
Sevilla núm. 17............ Un íd. del íd. de Andalucía.
Cádiz núm. 19............. Un íd. del íd. íd.
Huelva núm. 20........... Un íd. del íd. íd.
Córdoba núm. 21.......... Un íd. del íd. íd.
Valencia núm. 22.......... Un íd. del íd. de Valencia.
Valencia núm. 23.......... Un íd. del íd. íd.
Albacete núm. 28.......... Un íd. del íd. íd.
Cieza nÚm. 30............. Un sargento de la 4.a Sección.

Brigada Obrera •••••.•.• t Coruña núm. 31........... Un oficial del distrito de Galicia.
Zaragoza núm. 38.......... Un íd. del íd. de Aragón.
Teruel núm 42............. Un del íd. íd.
Granada núm. 43.......... Un íd. del íd. de Granada.
Loja núm. 46....... Un sa¡;gento de la 7.a Sección.
Antequera RlÍJn. 49......... Un íd de la íd.
Valladolid mlm. 50. •.....• Unoficial del distritode Castilla la Vieja
Salamanca núm. 52........ Un íd. delíd.íd.
Astorga núm. 55.... •. ••••• Un sargento de la 8.a Sección.
Burgos mimo 68............ Un oficial del distrito de Burgos.
Logrofio núm. 61........... Un íd, del íd. íd.
Vitoria núm. 62..... .•••.. Un oficial del Distrito de Vascongadas.
San Sebastián núm. 63..... Un íd. del íd. íd.
Badajoz núm. 65... ••.•... Un íd. del id. de Extremadura.
Villanueva de la Serena nú-/ Un sargento de lo 9.& sección.-

mer066 ...•••...•..• ~ ..• 5
Plasencia núm. 67...... '" Un oficial del distrito de Extremadura.
Palma núm. 68............ Un,íd. del íd. de Baleares.
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Batallón de Ferrocarriles.
Segundo regimiento de Reserva.
Cuarto regimiento.
Cuarto regimiento de Reserva.
Tercer regimiento de Reserva.
Comandancia de Ingenieros.
Comandancia de Ingenieros.
Regimiento de Pontoneros.
Comandancia de Ingenieros.
:Primer regimiento de Reserva.

Comandancia de'Ingenieros.

Madrid núm. 1••••••••••••
Madrid núm. 2.•••••.•••••
Barcelona núm. 9 .
Barcelona núm. 10..•••••••
Sevilla núm. 17 '"
Valencia núm. 22 .•••••••••
V:;tlencia núm. 23 .••..•••••
Zaragoza núm. 38 .
Granada núm. 4::1 •.•••...••
Valladolid núm. 50 .•.•..••
Burgos núm. 58 ¡
Vitoria núm. 62 .••••••••.. 5

Batallón de Telégrafos ..

Alcázar de San Juan núm. ó ( B t 11' d T lé f
Ciudad Real núm. 8•••••••• ) aa on e e graos.
Barcelona núm. 9 .••••••• " Cuarto regimiento.
Barcelona núm. 10......... Cuarto regimiento de Reserva.
Manresa núm. 11 • • . • • . • • • . Cuarto regiJr.iento.
Gerona núm. 12. ••.••..•.• Comandancia de Ingenieros.
Santa Coloma de Farnés nú-/ C t " t

.Ter~er regimiento de Za-J mero'13 •..•...•. , •.•..•• ) uar o reglmlen o. .
padores Minadores .. " . \ Sevilla núm. 17 '. • Tercer regimiento de Reserva.

Cádiznúm. 19 }
Córdoba núm. 2J ••..••.•.• Comandancia de Ingenieros.
Granada núm. 43 •••••••••
Badajoz núm. 65 Comandanc-ia de Ingenieros.
Villanueva de la Serena nú-)

mero 66......•.•......•. \ Segundo regimiento.
Plasencia núm. 67 .•.••••.. J

Lérída núm. 15 ¡
Valencia núm. 22.......... Comandancia de Ingenieros.

" I Valencia núm. 23..••......
'Játiva núm., 24 .~ .•..•.•••. ) Segundo regimiento.
Castellón numo ",5 •••...•.. )
Zaragoza núm. 38 .•..•••• "1

··.cuarto regi~iento de Za- J Calat~yud ~úm. 39......... Regimiento de Pontoneros.
padorcs kImadores ••.•. \ BelohIte numo 40 .••.•••...

Huesca núm, 41 •••••••.•.•
Granada núm. 43.......... Comandancia de Ingeni.eros.
Guadix núm. 44 j
Ba~a n~m. 45 ••.•.••••.••• ~ Tercer regimiento.
LOJa numo 46 "'j
Antequera núm. 49 ••..•...

Madrid núm. 1 . • . • • . • • • • •. Batallón de Ferrocarriles.
Madrid núm. 2.. •. . . • •. . • . Segundo regimiento de Reserva.
Madrid núm. 3 • • • • • • • . • . •. Batallón de Telégrafos.
.Cuenca núm, 4............ Segundo regimiento.
Alcázar de ~an Juan núm. 5.( Batallón de Telégrafos.
Talavera numo 6...••••••..5
Guadalajara núm. 7 ••••. " Academia de Ingenieros.
Ciudad Real núm. 8. ••• .•. Batallón de Telégrafos.
Barcelona núm. 9.. . . . . • . . • Cuarto regimiento.
Barcelona núm. 10. • . • • • . •• Cuarto regimiento de Reserva.
Manresa núm. 11.. • .•.••.. Cuarto regimiento.
Ger@na núm. 12...... . •..• Comandancill de Ingenieros.
Santa Coloma de Fa:rnés 13. Cuarto regimiento,
Tarragona núm. 14........ Comandancia de IngeIil.iero~.

Regimiento de Pontone'l Lérida núm, 15............ Comandancia de fngenieros.
x:os••••••••••••.•••••• 1 Tremp núm. 16............ Cuarto regimiento.

Sevilla núm. 17............. Tercer regimiento de Reserva.
Utrera núm. 18............ Tercer regimiento.
Cádiz núm. 19............. Comandancia de Ingemeros.
Huelva núm. 20. ....•••.•.• Tercer regimiElnto.

-. Córdoba núm. 21 •••••••••. )
Valencia núm. 22 ••••..••.• ¡ Comandancia de Ingenieros.

. Valencia núm. 23 .••....•••.
Játiva :.;úm.24 ( Segundo regimiento.
Castellon núm. 25 .••..•. , •• )
Alicante núm..26•.••...•••¡
Alcoy núm. 27 ..
Albacete núm. 28.......... Cuarto regimiento.
Murcia mimo 29 ..••••.•.•••
Cieza núm. 30.•••.•.•••.••

•



Brigad.a Sanitaria

En las Zona6 de Madrid números 1, 2 Y3, Guadalajara núm. 7, Barcelona números 9 y 10, Lérida núm. 15, Sevilla núm 17, Cádiz núm. 19, Córdoba núm. 21, Valencia
números 22 y 23, Coruña núm. 31, Santiago núm. 32, Zaragoza núm. 38, Granada núm. 43, Valladolid núm. 50, Burgos núm. 58, Santander núm. 60, Vitoria núm. 62, Bada
joz ntím. 65 y Palma núm. 68, será representada la primera Brigada Sanitaria por un ofi.cial médico de los que prestan servicio en los regi:w:kmtos de guarnición en aquellos
p~n~()j.

En las Zonas de Cuenca núm. 4, Talavera de la Reina núm. 6, Albacete núm .. 28, Belchite núm. 40, Laja núm. 46, Leóm. núm. 54, y Plasencia núm. 67, por un ayudante de
la ~~ada Sanitaria y en la de Teruel n?m. 42 por un sargento de la Brigada [Sanitaria.

~.
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Madrid 25 de febrero de 1892. AZCARRAGA
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Modelo núm. 1

Regimiento ó batallón de : .

i.a 2.a s.a 4."' 5. a

Número de reclutas
Zonas en donde han sacado Número que debla sacar Número que ha recibido Diferencia recibidos de cada Zona para

marchar con licencia ilimitada
los reclutas en cada Zona en cada Zona para incorporar entre la 2." y 3." columna por exeeso de fuerza,

según 1" regla 29 de la
circular

.

I

Modelo núm. 2

Zona militar de .

i.a

Cuerpos que han concurrido

á la saca

2.a

Reclutas que deblan sacar

para incorporar

s.a

Reclutas que han sacado

para incorporar

4."' 5. a

Número de reclutas
Diferencia que han recibldo para marchar

con licencia ilimitada
entre la 2." y 3." columna por exceso de fuerza, según

la regla 30 de la circular

Número de hombres

Cupo asignado según real orden de ., ·· .. ···v· .. ···· · .. ··

Hombres

· l-l-1"ama:t: 1I • " 1 .

Cupo parlt th.~ ·1 so.l'teo hasta la fecha .....•....•..............••................
Redimidos desde ti..... ' .. ole febrero á la fecha ...•...................................
Exceptuados desde e11"i ." •........•.... ~ .
Cortos de talla idem id ..•.•• , ................•.•.......•.......................
Inútiles idem id. . . . . . . . . . . . . . •. . ...........................•.......•........
Fallecidos idem id , ............................•..............
Saca~os por los cuerpos para incorporar: "ia ilimitada por exceso de fuerza :. . I

.D~.stJnaQ.os á cuerpo para marchar con hcelh. ~:.pe1'encia ó' igual . ••••••.• '•.•••• : ....•.• : .••. '•• ,1-------
1.;",

------_..-
) , _,. a_ = "
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AzCÁRRAGA

AzclRRAElA

Soñor C¡lpitán general de Galicia.

Señor Inspector general de Adminif'tración Militar.

Señor Capitán general de Burgos.

Señor Inspector general de Administración Militar.

Excmd. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su escrito fecha 1.0 de julio último,
promovida por el segundo jefe de la Caja de recluta de la
Zona de Madrid número 2, en súplica de autorización para
reclamar, en adicional al ejercioio cerrado de 1889-90, la
suma de 155 pesetas, importe de socorros facilitados á re
clutas útiles condicionales, declarados Borteables, y de hos·
pitalidades causadas por los mismos, el Rey (q. D. g.), yen
su nombro la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi
litar, ha tenido ti, bien conceder la autorización que se solio
cita; disponiendo, al propio tiempo, que dkha adioional se
formalice co'n aplicación al· capitulo 3. 0, arto 1.° del l'e~

ferido año económico, uniéndose á la misma la relación que
previene la real orden de 13 de junio de ~~8~. {Q. L. nú
m~ro 222), los justificantes de revista, .l0li.'cargos originales
del hospital donde se ca1J,f,1aro14 llis es"tancias y copia de esta
disposición, á :an de que el m~ncionado importe 'Sea incluí·
'do, después de liquidado y en concepto de Obligaciones que
carecen ele crédito !.egiS,Íatívo, en el primer proyecto de presu·
puesto que se f{¡rn:i.-e.

Pe realorden lo digo á V. E. :{>al'a su conocimiento y

Excmo. Sr-: En vista del cserito que V. E. dirigió á
este Miuü,terio, ron fecha 12 de lloviembro último, solici·
tanda se autorice á la Caja de HJ{'luta de la Zona militar de

I
Logroño, prtl'a. reclamar 87'20 peBotas, importe de socorros
fac!~itados al rocluta Emilio. Pudor de Las.hera·s, y de hOBpi
talwades causadas por el IDI¡;mO, el Rey (q: D. g.), Y en su

! nombre la Reina Regente dol Reino, de acuerdo con lo in·
formado por la Inspección General de Administración Mili
tar, ha tenido á bien -resolver que se manifieste á V. E. q-ue el
reintegro de la referida. suma debe reclamarse por la citada
Caja al Ayuntamiento elel pueblo de que procede dicho re·
cluta, que fué declarado inútil; pues no habiendo causado
alta en el servicio activo; no puede ser cargo al presupuesto
de la Guel.'ra, según detcrminan las reales órdenes de 28 de
septiembre de 1885 (C. L. núm. 391), 2 de junio de 1886
(C. L. núm. 235), SO de mayo de 1888 (C. L.núm. 197) y
20 de septiembre del mismo año (C. L. núm. 361).

De orden de S. III. lo digo á V. E. para su eonocimiento y
demás efectos, Dios guarqe tí V. E.mucho!! años. Ma
drid ~5 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

BETIROS

3.a SECCIÓN

10.11. SECCIÓN

-----------
SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista del escrito que V. E. dirigió á
este Ministerio, en 9 de noviembre último, l?olicitando se
determine la. forma en que se ha de reclamar el importe de
los suministros hechos al recluta José Benito Enríquez, por
la Caja de recluta de Vigo, el Rey (q. D. g.), Y en Bunom
bre la Reina Regente del Reino, de acuerdo con lo informa. '
do por la Ine.pección General de Administración Militar, ha
tenido á'bien disponer que se manifieste á V. E. que dicho
importe debe ser cargo al presupuesto de la Guerra, r rer.la-·

AzcÁRRAGÁ

Señor Inspector genoral de la Guardia Civil.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Marina,
Inspector general de Administración Militar y Capitán ge
neral de Castilla la Vieja.

marso por la citada Caja de recluta, en adicional al ejerci
cio cerrado elo 1890-91, coli aplicación ál capitulo 6.°, ar
ticulo 14, las 202'10 pesetas á que ascienden los socorros; y á
los correspondientes ele subsistencias y utensilios las 18'55

Excmo. Sr.: En vista üo la im.tuncia promovida por el que importan estos servicios; á :fin de que sean incluidas las
comandante del regimiento RO!Jorva núm. 17, D. José López I citadas sumas, previa liquidRción, yen concepto de Obliga
Cerel!:o '!t- Hormán, en solicitud de su retiro para Valencia, el .1

1

cion<>8 que carecen de crédito legislativo, en el púmcr proyecto
Rey (q. D. g.), yen su n0111b1'e la Reina Regente del Reino, do presupuosto que se rtdncte.
ha tenido por conveniente disponer que el expresado co- De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
mandante sea baja, por fin del presente mes, en el arma á. demás efeetos. 'Dios guardo á V. E. muchos añ05. Madrid
que pertenoce; expidiéndole el retiro y abonándos€le, por 25 de febrero de 1892.
la Delogación de Hacienda elo la expresada provincia, el 1
sueldo provisional de 375 pesetas mensuales, interiri 01 Con- I
sejo Supremo do Guerra y Marina informa acerca do los do
rechos pasivos que, en definitiYtl, le correspondan; á cuyo
efecto se le remite, cun esta fecha, la expr€sada solicitud y
hoja de servicios dol interesado.

Do real orden lo digo tí. V. E. para eu conocimiento y
demás efeotos. Dios gnarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de febrero do 18U2.

Señor Inspector general de Caballería.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y ItIarina,
Inspector general de Administración Militar y Capitán ge
neral de Valencia.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la edad' señalada para
el retiro el primer teniente de la Comandancia de Vallado
lid de ese instituto, D. Manuel Pelayo Sañudo, que desea

..fijar su residencia,en dicha capital, al Rey (q. D. g.), Y en
EU nombre la Reina Regente del R.eino, ha tenido á bien
disponer que ell'l3ferido oficial sea. baja, por fin del presente
mes, en el cuerpo á que pertene~e; expidiéndole el retiro
y abonándosele, por la Delegación de Haciendade dicha pro
vincia, el sueldo provisional de 187'50 pelletafil mensuales,
ínterin el Consejo Supremo de Guerra y Marina iuforma
acerca de los derechos pasivos que, en definitiva, lo corres
pondan; á cuyo fin se le remite, con esta fecha, la hoja de
servicios del interesado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de febrero de 1892.
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AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración ltlilitar.

Excmo. Sr.: En YiflGa de la instaneia qne V. E. cursó
Aeste Mini:;:terio, con su cc.crito <.le 3 dcl mes uctunl, promo
vida por el comandante' mayor del batallón Cazadores ele
Cuba nüm. 17, en súplica clwque se le autorice para recla
mur, en adicional al ejercicdo cerrado de 1881-82, la suma de
50 pesetas, importe de gratificaciones devengadas en el cel'·
tamen de tiro al blanco, celebrado en Granada el año 1882, el
Rey (q. D. g.), Y en su nombro la Reinu Regente del Reino,
de acuerdo con lo informado por la Inspección General de
Administración Militar, ha tenido á bien acceder á lo que
solicita, no obstnnte h[lllarse la fecha á que se refiere el de·
yengo, dentro del plazo do prescripción q.uo determina el
articulo 19 del reglamento de contabilidad vigento, puesto
que li:e truta de un caso comprendido en la excepción que
marca el arto 318 del mismo reglan1ento; debiendo ser in·
cluido el importo de diehoadicional, pre\Ía liquidación, y
en concepto de ObNgaciones que caren ele crédfto legislativo, en
el primer proyecto de presupuesto que se redacte.

DG real ordl?l1 lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: En vista do la instancia que, con fecha 8
de mayo último, curDÓ V. E. á este iIlinisterio, promovida
por el comandante de Infantería retirado, D. Eusebio del Cor
te y Lozano, en E'úplica de que se lo ahonen sus sueldos en
teros hasta la focha en q11C se le concedió el retiro; teniendo
en cuenta que si bien pUl' haher trm1Pcurrido los dos años
'qué rirarél.úJI arto 20 dé las instrucciones dé 16 de marzo de
1885; la Intervención General Militar obró acertadamente al
bajar los haberes reclamados pnrael recurrente desde 1.o de
enero de 1890; no es menos cierto que dicho comandante,
herido en acción de guorra y declarado de reemplazo con.
todo el sueldo por real orden de 16 de noviembre de 1887,
cuidó, en marzo del año siguionte, de dofinir su situación,
solicitando el retiro, no siC'ndo reRponsab10 de que esta soli
citud sufriese extravio, f2egúl1 consta en el expediente,'y de
que, por real orden de ·19 de junio (le 1890, se dispusiese la
formación de nueva instancia, el Rey (q. D. g.), Y en ~u

nombre la Reina Regente del Reino, después de oir á la
Inspección General de AdminÍistración :Militar y de acuerdo
con el dictamen emitido por la Sección de G.uerra y Marina
del Consejo de Estado en 5 del corriente mes, ha tenido á
bien autorizar el abono del sueldo activo que venia disfru
tando el comandante D. EusE!.uio del Corte Lozano, hasta
la fecha en aue fué retiradll; disponiendo, á la voz, y para
legalizar dicho abono de haberes, que Ee considere al recu
rrente eomo baja en el ejército de Filipinas, y alta en el de
la Peninsula desdo 1.0 de onero de 1888.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de febrero de 1892.

~7 febrero. 1892 .
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Excmo. Sr.: En Yieta <.lo la instancia que V. E. cur"ó
á este Ministerio, con su escrito fecha 16 de diciembre últi·
mo, promovida por el comandanto ma~or del' regi::nie~:o

Infantería do la Princosa núm. 4, en súpllca ele autOl'lZaClOn
para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado do 1887-88,
la suma de 15 pesetas, imp0rto de socorros suministrados
en el mes de junio de 1888, al recluta dü'por,iJ.¡le del disuel
to batallón Depósito de Cartagona núm. 58, rlTalIUel Pórez da
los Cobos, el cual se hallaba procesado por la jurisdicción
de Guerra, el Rey (q. D. g.), yen fU nombre la Reina Re·
gente del Reino, de acuerdo con lo informado por la Ins
pección Geneml de Administración Militar, ha tenido á
bien conceder la auterización que 'so solicita; disponiendo,
al propio. tiempo, que dicho adicional se formalice con apli.
cación al capitulo 4.°, arto 3.0 del referido ejercicio, y se do
cumente 'COn relación do los foeOITOS, justificante de revif'ta
original y copia de esta disposición; a fin de que sea inclui
da dicha suma en el capitulo de Obligaciones que carecen de
C'rédito legislativo, del primer proyectode presupuesto que se
redacte.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efedos. Dios guarde á, V. E. muchos años. Ma·
drid 25 de febrero de 1892.

. -'>:><::>---

Señor Inspector general de Infautaría.

Señor Inspecto~ general do Administración Militar.

A~CÁHRAGA

demás efectos. Din¡o gunr<1e á V. E. lllUdlOfi afio". lIrIa.·
drid 25 de febrero de 1892.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este .Minil>terio, con su escrito de fecha ID de noviembre
último, promovida por el comandante mayor accidental del
regimiento Infantería Reserva de Villalba núm. 33, en
solicitud de autorización para reclamar en adicional al ejer
cicio cerrado de 1885·86, la suma de 176'80 pesetas, impor
te de diferencias de sueldo, devengados por el coronel Don
Vicente Piñero, y por (jI médico 1.0 D. Ramón Sias, el Roy
(que Dios guarde), yen su nombre la Reina Hcgente del
Reino, de acuerdo con lo informado por la Inspección Ge
neral de Administración Militar, ha tenido á bien conceder
la autorización qUE: se solicita; dispc1niendo, al propio tiem·
po, que el importe de dicha adicional sea incluido, previa
liquidación, y en concepto de Obligaciones que carecen de cré
dito legislafivo, en el primer proyecto de presupuesto que se
forme.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afto.. Ma·
drid 25 de febrero de 1892.

• Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general de Administración Milit¡;r.

AZCÁRRAGA
AZCÁRRAGA

Señor Inspector general de Infantería.

Señor Inspector general d¡yAdministración militar.

Señor Capitán general de Andalucía.

Señal' Inspector general ae Administración Milítar.
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Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
a este Ministerio, con su escrito fecha 3 de dici~mbre últi
mo, promovida por el comandante mayor del regimiento
Lanceros de España núm. 7,:0. Dionisio Ibarreta Ayala,
en súplica de que para el porcibo ·de sus haberes se le con
sidere comprendido en el art. 19 de las instruccionell de 16
de marzo de 1885 (O. L. núm. 132), 01 Rey (q. D. g.), Y en
su nombre la Reina R,ogente del Reino, de acuerdo con lo
informado por la Inspección General de Administración Mi
litar, yen harmonia con lo preceptuado en el citado arto 19,
ha tenido á bicn conccder al recurrente el sueldo de reem
plazo en el mes d0 octubre dol año próximo pasado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Inspector general <le Caballería.

Señor Inspector general <1e Administración Militar.

Ex.cmo. Sr.: En vista de la in¡;tancia que V. E. cursó á
este Ministerio, con su ef·crito fecha 25 de septiembre últi
mo, promovida por el médico primero D.~Eell~

Mateo, en súplica de relief y abono do los sueldos gu(\' 1&
correspondieron en los meses de julio yagosto de 1884, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
de acuerdo con 01 informe emitido por la Inspección Gene
ral de AdministraCfón Militar, y teniendo en cuonta que por
la 1'eal mden do 29 de agosto del expresado año, fué apro:
bada la autorización concedida por V. E. al recurrente, piara
que sin goce de sueldo permaneciera en ()' a capital hasta que
se resolviera su instancia en solicitud de pasar á situáción

_de reemplazo, so ha s¡;rvido desestimar dicha petición, por
carecer el in~eresado, de derecho á 10 que se solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos -años; ~ ~a

drid 25 de febrero de 1892.

AZCÁR1tAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.~

TRANSPORTES

iO.a SECCIÓN

Excmo. Sr.:.. En vista del escrito que, con 'fecha 9 del
mes actual, dirigió V. E. á este Ministerio, solicitando auto
rización para ordenar el transporte, por ferrocarril y cucnta
del EsLdo, desde Valencia de Alcántnl'l1 á Badajoz, del ar
chivo de la suprimida comandancia militar de aquel punto,
el Rey (q. D. g.), y en su nombre la Reina Regente del Rei·
no, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocí"miento y

domás efectos. Dios guardo á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de febrero de·1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Extl'emadura.

Sellar Inspector general de Administración Militar.

Excmo. Sr.: En vista del oscl'ito que, con fecha 9 del
mo;: actual, dirigió V. E. á esto Ministerio, pid.iendo autori
zación para ordenar el transporto por ferrocarril, on peque
ña velocidad, y por cuenta del Estado, desde esta corte á
Guadalajara, con destino al Cuadro de reclutamiento de la
Zona militar núm. 7, de dDs butacas y cuatro sillas tapiza
das, una papelera de mimbres, dos portiers' de esterilla y
una mesa pupitro pam alumnos, procedentes do las supri
midas conferencias militaros, el Rey (q. D. g.y, Y en iU

,nombre la Reina Hcgente dcl Reino, ha tenido á bien acce
der á lo solicitado por V. E.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
dE/más efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
25 de febrero de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Castilla la Nueva.

SeñOl' InspecltH' general dc Administración Militar.

CIRCULARES Y DISrosItIONES
DE LA SnBSF.CRETARIA y DE LAS INHECC10HS G'UnUIS

VACANTES

INSPECCIÓN GENERAL' DE ARTILLERíA

Circular. Existiendo en el segundo rogimiento divisio-.
nario de Artillería, vacante una plaza de obrero ajustador,
de oficio herrero cerrajero, dotada con el sueldo annal de
1.095 pesetas, derechos pasivos) y otros, so anuncia para la
debida publicidad; pudiendo los aspirantes enterarse por el
vigente reglamento de 1.o de abril de 1882, que esta1'á de
manifiesto en las oficinas 9-e dicho regimiento ó dependen
cias de Artillería, de los derechos y deberes que tienen.

Las solicitudes, oscritas do puño y letra de los interesa
dos, serán dirigidas, antes del día 20 del próximo mes de
marzo, al Señor Coronel primer jefe del regimiento do
guarnición en Zaragoza, arompañadas del certificado de
buena conducta y el de aptitud para el de::;empeño del ofi
cio, expedido por un parque do primor orden Ó estableéi
miento fabril del cuerpo ..

:Madrid 24 de febrero de 1892..
El Inspector gCllCrul.

Blwgos

IMPRENTA Y 'LITOGRAFÍA DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS
OERAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»

y cuyos pedidos han de dirigirse al Ad.ministrador del mismo

ESCALAFÓN DEL ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO
yE~LUA~ DE LO~ mRONELE~ DE LA~ ARMA~J LUlmpos EIN~TITDTüS EN 1.0 DE ENER~ ·DE 18n

Terminada ya la impresión y tirada, 1>ueden hacerse los pedidos y remitir su importe al Administrador
del Diario Oficial y Colección Legislativa.
. También.se hallará de venta en casa de los señores Viuda é Hijos de Fernández Iglesias, Carrera de

San Jerónimo, 10, almacén de papel y objetos de escritorio.
Precio de cada ejemplar, 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Coleooión Legislativa. del año í 87 5; tomos LO, 2. o y 3.o, á 5 pesetas uno.
Idem id. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formularios para. la. prá.otioa del Código de justioia. :Milita.r, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año:
(D. O. núm. 28). .

Cartilla. de las..~- ~cW. Bj:ércit:o;, arreglada al Código de Justicia Militar, p~ el auditor de
guerra D. J:lvier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reales
órdenes de 19 de mayo Y 9 de junio de 1885, reiteradas .por la de 6 de febrero de' este año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la Cartilla.

OBRAS EN VENTA E1'1 EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefe del mismo

ANUARIO MILITAR DE ESPAÑA
PARA EL. AÑO DE 1892

Se halla de venta en este Depósito al precio de 5 pesetas el ejemplar.

Roja de estadística crimina.l y los seis estados trimestrales números 1 al 6, á 0'25 pesetas cada uno.
Esoalafón general y Regla.mento de la. Real y :Milita.r Orden de San Irermenegildo.-Precio 1 '25 pesetas

el ejemplar.
Reglamento de gra.nd.es maniobras y de ejeroicios preparatorios para las mismas en tiempo de paz.-Precio

0'50 pesetas. Q

Reglamento d.e Transportes militares por ferrooarril, puesto en vigor por real decreto_ de' 24 de marzo
de 1891. -:-Precio, 1 peseta.

Contratos celebrados entre el Esta.do y las Compañías de Ferrocar.riles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código de Justicia Uilitar.-Precio 1 peseta el ejemplar.
Historia del Alcázar do Toledo, por D Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Ruarte.

-Precio 6 pesetas. o.

Dispuesto, de real orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempre que se adquieran
colecciones completas de las referentes á cada'uno de los teatros de operaciones 'del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañarza.-Vera.-Cq.stro;"Ul"diales.-Lumbier.
Las Peñas de I{artea.-Valle de Somorrostro.-Falle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puerite
la Reina.-~Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Ratalla de Treviño.-Clzelva.-Berga
¡bis).-Castellfullit de la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San Esteban de Ras,
ralle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puertode Urquiola.
Batalla de Oricain.-Morella.-Cantavieja.-Puente de Guardiola.-Estella.-Puigcerdá. -Eli
'Yo-.zdo,-Ol'io.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (valle del Bar..tán) r Batall'J. de Montejurra.
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1lK 'l" 't' 'd lC~ ~, S J 11 d . d T..LUnpa na ltar 1 ln.erarlO .0.r:Lspana.- e la! an e venta, lra· as en tres co.ores, y
al predo de 2' 50 pesetas cada una, las hojas de signos convencionales J as q"t'Je, en orden de co
locación~ tienen los números 45, 46, 55, 56, 64 J' 65, que comprenden, 1 cspectívamente, parte de
las provincias de Madrid, Guadalajara, Cuenca, Toledo, Segovia.. - Cuenca, Guadalajara, Va
lencia, Teruel.-Madrid, Cuenca, Toledo, Ciudad Real.-Cuenca, Valencia, Albacete.-Badajoz,
:iudad Real, Córdoba.-Ciudad Real, Albacete, Jaén.

'\'ÁGTlGA DE CABALLERíA

Ptas.Cts.

TÁCTICAS DE nWANnRÍA APlIOllADAS POl\ REAL DECllETO DE 5 DE JULIO DE 1881

(1) Corresponden los tomos II, 111. IV, Vy VI de la Historia de la Guerra
de la Independencia, que publica el gxcmo. Sr. General D lose Góm<l% de Ar
teche; los pedidos se sirven en este Depósito

6'00

0'1lO

0'110
~:OO

0'50

1'00
O'W

O'/lO

0'i5

1'00
O'W
0'50
'1'00
0'50

!'OO
0'59
1'00

0'75
11'00
0"75
0'15
4'00
0''15
0'1lC
1'00

1'00

1'00

S'OO
!O'OO
0'75

15'00
4'00
3'00
4'00
1'00
3'00
1'50
5'00
tí'OO
11'00
6,'00

10'00

HNlft
1'00

I'!'OO
10'00

10'00
7'1\0
4'00
:S'OO
6'00
7'00
3'00
i'/j()

·1'00

Ptas. c".
Memoria de este DepÓSIto sobre organizacion militar de Espa-

ña, tomos 1, n, IV y VI, cada uno .
ldem tomos Vy VII, cada uno .
Idem íd. VIII .
Idem id. IX ·.................................•
ldem id. X ............................•............•.......
ldem id, XI, XI~ y XIII, ca~a un? ...............•...•.......•
Libreta del habIlItado de eJerCICIO de i889-00 .
Idem de ejercicios anteriores. . . . . . . . . . . .. . .
Reglamento para las cajas de recluta, aprobado por real orden

de 20 de febrero de 187\!.. .. .. .. . .. . .. . .. .. .. . .. .. .. . ......
Idcm de exenciones para .declar.ar, en definitiva, la utilidad ó

inntilidad de los individuos de la clase de tropa del Ejército
que se hallen en el servicio militar, aprobado por real orden
de L° de febrero de 1879 .

Idom de la Orden del Mérito Militar,' aprobado por real orden
de 30 de octubre de !878 ..

Idem de la Orden de San Fernando, aprobado por real crder
deiO de marzo de :1866 00

Idem de la Real y Militar Orden de San llermenegildo •....•..•
Idem de reserva del Cuerpo de Sanidaü Militar, aprobado por

real orden de U de marzo de !879 ..

Reg!~~~nid~;~~~t~~~if871.~~:~:~~~~:. ~~~?~.~~~ .~~~ .~~:~ ~:~
Idem relativo al pase y ascenso de los jefes y ofiCIales a los

ejércitos de Ultramar, aprobado por real orden de L° de
marzo de 1867 ........................•.....•.............•

Idem para la redacción de las hojas de servicio..•............•
dem para el régimen de las bibliotecas ..

Reglamento para el servicio de c.ampaña . .
Iclem provisional de remonta. . . .. .. ..
Idem sobre el modo de declarar la responsabilidad ó irrespon-

sahilidad, y el derecho á re.sarcimiento por deterioro, etc.. ,.
Idem de Hospitales militares. .. . .
Idem para el personal del Material de Ingenieros .' .
lclem de indemnizaciones por servicioll especiales o comiSIOnes

extraordinarias .........•.............. _ .
Ley de pensiones de viudedad y orfandad de 25 de junio de IBM

y 3 de agosto de 1866.....................................•
Idem de los Tribunales de gnerra ..
Idein de Enjuiciamiente militar "
Leyes Constitutiva del Ejercito, Orgánica del E. :M. G. y de pa-
. ses a Ultramar .
ReVista Militar Española, tomos 1 al XVI mclusive, o.:ada uno .
Estados de estadistica criminal militar ............•..........
Estados para cuentas de Habilitado, uno .....................•
InstrUCCIón para trabajOS de campo ..
Instrucción para la preservación del cólera .........•.........
CartIp~ de un.i~ormidad del ~uerpo de E; M. del Ejército .
La HIgIene mIlitar en FranCIa y AlemanIa .
Dirección de los ejércitos; exposición de las funciones del E. ld'.

en paz y en guerra, tomosCl[ y H. . .. .. .. . .
Diccionario de legislación militar, por Mufliz y Terrones .....•
Tratado elemental de astronomia, por Echevarria .
Guerras irregulares, por J. L Chacon (dos tomos) .
Comyendio teórico práctico de topog!'afia, por el teniente eoro-
. ne comandante ae E. M., D. FederICO Magallanes .
InfOTmes sobre el ejército. alemán, por el General Barón de

KaullJars, del ejército ruso; traducida de la edición francesa
por el capítán de Infantería D. Juan Serrano Altamira .

El "Dihujante militar •.. ',' " '" .
Estudio de' las conservas alimenticias .
Reglamento de Contabilidad (G. Pallete) : .
Libro Mayor " .............•.............. " ..
Idem Diario ..............................•..................
Idem de Caja ' .
Idem de Cuentas de caudales .
Libretas de habilitado (ejercicio 1800-91) .
Pases para las Cajas de recluta (el 100) .
Idem para reclutas en Depósito (Id.) .
Idem para situación de licencia ilimitada (reserva activa) (id.).
Idem de 2." reserva (íd.) " "..
Licencias ahsolutas por cumplidos y por inútiles (¡d.) .
Estudio sobre la resistencia y estabilidad de los edificios some-

tidos á huracanes y terremotos, por el general Cl<rero .

7'/lO

4'00

2'00
3'00
2'00
2'00
3'00
2'00
3'00
1'50
3'00
\1'00
2'00
3'00
~'OO

3<00

2'50
2'50
2'50
2'00
3'00
2'50

~O'OO

~5'00

6'00
6'00
~'OO
i'OO
6'00
5'00
5'00

1'00

5'00
5'00

lO'OO

3'00

instrucción del !~cluta á pie y á caballo " 1'00
Idem de la seCClOn y escuadron.. . . . . . . . . . . . . . . . . • . . . . . . . . . . 1'50
Idem de re~imiento.: '.' : : . , .. : . . . . . . .. . . . .. .. . .. . . .. . . . .. . . .. 1'00
Idem de brI~ada y dIvlslOn.................................. 1'50
Bases de la lllstrucción.... , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . • 0'50
Tomo 1lI de la tactiea de Artilleria . . .... .. .. .. .. . .. . .. . .. .. .. . ~'OO

Instrucción del recluta. .. . .. . .. .. . .. .. . .. 0'75
Idem de sección y compañia...... !'25
Idem de batallón. . .. . .. 2'00
ldem de brigada ó regimiento ......• ". . . . . . . . . . .. . . .. i'50
Memoria general.. . .. . . .. . . . . .. . . . . .. . . . .. .. .. . . . . . .. .. . . .. •• 0'50
Instrucciones para la enseñanza del tiro con carga reducida. . . O'U>
Reglamento provisional de tiro. . . . .. .. . .. . . . . . . .. . • .. .. . .. .. . ~·OO

Jilapa itinerario militar de Espafia (hoja) , , ...•..•
1

Idem mural de Espafia y Portugal, escala,ooo.OOO .

Idem de Italia '! 1
Idem de Francia ; Escala 000 000
Idem de la Turqma europea '" . .. . l..

Iclem de la id. Asiátíca, escala'L8~.000""""""""""'"
. i

Idem de Egipto, escala'iSOO.OOO .

1
Idem de Burgos,. esc8111,~.0\i0' .•.•• '.' .

I
Idero de España y Portugal, escala,USOO.OO(/88L .

Mapa itínerario de las Provincias Vasconga-1
das] Navarra ¡

Idem i ., de id., id., id., estampado en tela..
ldem Id., de Cataluña ..
Iclem id., de Andalucia .
Iclem id., de id., en tela .
Idem id., de Granada.... .. . .. E 1 1
Idem !d., de.id., en tela \ sea a, 500.000
Mem Id., de Extremadura .
Idem id., de Valencia ' ..
l1em Id., de Burgos....... "
ldem Id., de Aragou .
Idea Id., de Cas~il!a la VieJa !
delI1Id., de CalIcla , .

Mapa de CastiIl~ la Nueva (Ii hojas)~ " .

Plano de Burgos j
Idem de Badajoz " .
Idem de Zaragoza.. . .. . .. .. .. . .. .. . . .. ... E al !
Idem de P~mplona . . .. .. . .. . . .. .. .. .. . .. . sc a, 5.000
Idem de Mulaga ,
Idem de Bilbao.. .. .

Carta itineraria de l~ Isla de Lu:.r6n, escala, 500~ .......•...•

AlIas de la Guerra de Africa , : .
Idero de la de la Independencia, L' entrega.\
Idem id., ~." id ..
Idem id.,. 3." id. .. . . .. . . .. . . .. . . ti)
Idem id., 4." Id .. " " .
ldom id , 5." id .
Itinerario de Burgos, en un tomo '" .
Idem de las Provincias Vascongadas, en id .
Relación de los puntos ae etapa en las marchas ordinarias de

las tropaj¡ , ..

Se sirven los pedidos de provincias, dirigiéndose de oficio ó en carta partic'1:11ar, según los casos, al
Excmo. Sr. General de brigada, Jefe del Depósito de la Guerra, sin otro recargo que los gastos que ocasione
el envío, advirtiendo que este Centro no pasa cargos contra los Cuerpos ni dependencias, más que en los
morosos de pago, según previene el art. II del reglamento vigente, y que los pagos' han de hacerse sin
quebranto de giro. ..

:t-To existen en este establecimiento más obras ni impresos que los anunciados en este catálogo


